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  Secretaría Técnica
Normas para recordar

La documentación acompañatoria a que se refieren los informes y certificaciones y
que el profesional interviniente guarde junto con los papeles de trabajo y los informes
emitidos, deberá encontrarse firmada por autoridad responsable del ente emisor.

El Profesional debe estar inscripto como socio de la Sociedad Profesional registrada,
si en el informe aparece el nombre de aquella.

El auditor debe conservar por el plazo que fijan las normas legales o por seis años,
el que fuera mayor, los papeles de trabajo, la copia de los informes emitidos, y en su caso la
copia de los estados contables objeto de la auditoría, firmada por el representante legal del
ente al que estos correspondan.

La firma de los profesionales en los informes o certificaciones debe ser hológrafa e
indeleble. No se certifican firmas fotocopiadas.

De la documentación que se presente debe surgir la jurisdicción del Consejo Profe-
sional.

Si la firma del profesional se efectúa a nombre de la Sociedad Profesional, debe
indicarse el carácter de socio del firmante y el nº de inscripción de la Sociedad en el Registro
de Asociaciones de Profesionales Universitarios.

La matriculación habilita a los profesionales para emitir informes sobre hechos o
situaciones acaecidos con anterioridad a la fecha de matriculación, si el informe profesional
se emite con posterioridad a esa fecha.

En la jurisdicción del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, los Esta-
dos Contables de ejercicios completos o de períodos intermedios, no son susceptibles de
certificación de acuerdo a la definición y alcance que sobre la misma establece la Resolución
Técnica Nº 7.

Salta, 29 de Julio de 2002

RESOLUCION GENERAL Nº 1.197

VISTO:

                La Resolución General Nº 1.192 del 20 de Mayo de 2.002, por la que se considera Norma Contable
Profesional reconocida por este Consejo, las normas contenidas en la Resolución Nº 240/2002 de la
FACPCE;

               El pedido formulado por la Sala Contador Público de la Comisión Técnica, en cuanto a aclarar los
alcances de la normativa contenida en el artículo 2º de la antes citada Resolución General de este Consejo;
y

CONSIDERANDO:

                Que resulta conveniente formular la aclaratoria pedida, en orden a dar mayor precisión interpretativa
al texto respectivo.

POR TODO ELLO:

Resolución N° 240 - FACPCE:
Alcances de su aplicación.

Norma complementaria aclaratoria
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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que si por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 2º de la Resolución
General Nº 1.192, quedaren Estados Contables cerrados desde el 1º de enero de 2.002 y hasta el 30 de
abril de 2.002 sin aplicar la norma del Artículo 1º de la Resolución antes citada, la expresión en moneda
homogénea se realizará en el siguiente ejercicio cerrado, separando:

a) el efecto de la reexpresión desde el 1º de enero de 2.002 hasta el cierre del ejercicio
anterior, tratándolo como un ajuste a los resultados de ejercicios anteriores;

b) el efecto de la reexpresión en el ejercicio corriente.

ARTICULO 2º.- Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de Personas Jurídicas de Salta, al
Registro Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección General Impositiva, a la Dirección Gen-
eral de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de Economía y
Administración de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades financieras,
publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar.

Ajuste a Moneda Homogénea
Resolución Técnica Nº 6

Coeficientes

A los efectos de la aplicación de la Resolución Técnica Nº 6, se recuerda a los señores profesionales que:

a) El artículo 4º de la Resolución 240/2002 de la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas establece que “Para la aplicación de la sección
IV.B.13 (interrupción y posterior reanudación de los ajustes) de la Resolución Técnica Nº
6, establece que el último mes de estabilidad monetaria fue diciembre de 2.001”

b) La Resolución Técnica Nº 17 establece que “En un contexto de estabilidad monetaria,
se utilizará como moneda homogénea a la moneda nominal” (Segunda Parte, sección
3.1.).

c) La Resolución Técnica Nº 19 en IV.B.13. Interrupción y posterior reanudación de los
ajustes” establece:

“Cuando el ajuste para reflejar el efecto del cambio en el poder adquisitivo de la moneda
se reanude después de un período de estabilidad monetaria, tanto las mediciones
contables reexpresadas por el cambio en el poder adquisitivo de la moneda, hasta el
momento de la interrupción de los ajustes, como las que tengan fechas de origen
incluídas en el período de estabilidad, se considerarán expresadas en moneda del
último mes del período de estabilidad”.
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28 de Febrero 2002
2001        Diciembre      1,1877
2002         Enero             1,1126
                  Febrero          1,0000

31 de Marzo de 2002
2001        Diciembre      1,3428
2002         Enero             1,2580
                  Febrero          1,1306
                  Marzo              1,0000

30 de Abril de 2002
2001        Diciembre      1,6101
2002         Enero             1,5083
                  Febrero          1,3556
                   Marzo             1,1990    (PROVISORIO)
                  Abril                1,0000

31 de Mayo 2002
2001       Diciembre      1,8084
2002        Enero             1,6941
                 Febrero          1,5226
                 Marzo              1,3467       (PROVISORIO)
                 Abril                 1,1232       (PROVISORIO)
                 Mayo               1,0000

30 de Junio 2002
2001       Diciembre      1,9629
2002       Enero              1,8388
                Febrero           1,6527
                 Marzo               1,4617       (PROVISORIO)
                  Abril                 1,2191       (PROVISORIO)

31 de Enero 2002
2001      Diciembre       1,0675
2002       Enero              1,0000

         Mayo                1,0854        (PROVISORIO)
         Junio               1,0000

31 de Julio 2002
2001       Diciembre      2,0557
2002       Enero              1,9258
                Febrero           1,7308
                 Marzo              1,5308       (PROVISORIO)
                 Abril                 1,2768       (PROVISORIO)
                 Mayo               1,1367        (PROVISORIO)
                Junio                1,0473        (PROVISORIO)
                Julio                 1,0000

BALANCES CERRADOS AL:
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Disolución por pérdida o reducción del Capital Social. Suspéndese la aplicación del inciso 5 del artículo
94 y del artículo 206 de la Ley N° 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias. Modificación del artículo 10 de
la Ley N° 23.928 y sus modificatorias.

VISTO

            El Expediente N° 272/2002 del Registro de la COMISION NACIONAL DE VALORES, entidad autárquica
actuante en el área de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS
del MINISTERIO DE ECONOMIA, la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus modificatorias,
la Ley N° 23.928 de Convertibilidad del Austral y sus modificatorias, la Ley N° 23.697 de Emergencia
Económica y sus modificatorias, la Ley N° 25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario
y sus modificatorias, los Decretos N° 316 del 15 de agosto de 1995 y N° 214 del 3 de febrero de 2002 y sus
modificatorios y la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMIA N° 47 del 7 de febrero de 2002,

CONSIDERANDO:

           Que la prolongada y profunda recesión que sufre nuestro país ha producido, entre otros efectos,
la virtual ruptura de las cadenas de pago, lo que opera a su vez, como un factor de retroalimentación en
el proceso de deterioro del nivel de actividad económica.

         Que se potencia, bajo dicho escenario, el riesgo de que las sociedades comerciales registren
pérdidas de su capital social, riesgo que sólo podrá atenuarse cuando se consolide la reactivación de
la economía.

           Que resulta necesario en estas circunstancias apuntalar el principio general de preservación y
subsistencia de las empresas.

           Que el inciso 5 del artículo 94 de la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus
modificatorias, establece que la sociedad se disuelve por pérdida del capital social.

           Que al referirse a la reducción del capital social, el artículo 206 de la Ley N° 19.550 de
Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus modificatorias, establece que la reducción es obligatoria
cuando las pérdidas insumen las reservas y el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital.

            Que resulta imprescindible crear los medios para evitar, con carácter excepcional y en tanto subsista
el estado de emergencia pública, que las sociedades entren en las situaciones mencionadas en los
considerandos precedentes.

           Que a tal efecto, se considera necesario suspender, hasta el 10 de diciembre de 2003, la aplicación
del inciso 5 del artículo 94 y del artículo 206 de la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y
sus modificatorias.

      Que la presente medida registra como antecedente la suspensión de la aplicación de dichas
disposiciones por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, lo que se instrumentó en circunstancias
similares a las actuales mediante el artículo 49 de la Ley N° 23.697 y sus modificatorias.

DECRETO Nº 1.269/2002

en EECC. Suspensión de la  aplicación
de normas de la Ley de Sociedades

Comerciales s/disoluciónpor pérdidas
                                                         o reducción del capital social

   Reanudación del Ajuste por Inflación
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          Que atento la imprescindible precisión, veracidad y claridad en que se debe sustentar la confección
de los estados contables, tomando en especial cuenta la función que cumplen en la tutela del crédito,
resulta insoslayable que ellos reflejen las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda, variación que
ha sido recogida por diversas normas sancionadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL tales como el
artículo 4° del Decreto N° 214 del 3 de febrero de 2002 y sus modificatorios y el artículo 1° de la Resolución
del MINISTERIO DE ECONOMIA N° 47 del 7 de febrero de 2002, sin que por ello haya sido vulnerado el
artículo 10 de la Ley N° 23.928 y sus modificatorias, ratificado en su vigencia por el artículo 4° de la Ley N°
25.561 y sus modificatorias.

        Que para lograr el objetivo mencionado en el considerando precedente resulta imprescindible, en
forma urgente, registrar la variación citada, toda vez que ella ha sido suficientemente significativa, durante
el primer trimestre del año en curso, como para alterar la exactitud de los estados contables.
Que la crítica situación de emergencia económica y financiera por la que atraviesa el país, configura una
circunstancia excepcional que hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCIÓN
NACIONAL para la sanción de las leyes, resultando de toda urgencia y necesidad el dictado del presente
decreto.

             Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado
la intervención que le compete.

           Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 3 de la
CONSTITUCION NACIONAL.

POR ELLO:

Artículo 1º - Suspéndese la aplicación del inciso 5 del artículo 94 y del artículo 206 de la Ley N° 19.550 de
Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus modificatorias, hasta el 10 de diciembre de 2003.

Artículo 2º - Agrégase al texto actual del artículo 10 de la Ley N° 23.928 y sus modificatorias, el siguiente
párrafo: ”La indicada derogación no comprende a los estados contables, respecto de los cuales continuará
siendo de aplicación lo preceptuado en el artículo 62 in fine de la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales
(t.o. 1984) y sus modificatorias”.

Artículo 3º - Derógase el Decreto N° 316 del 15 de agosto de 1995.

Artículo 4º - Instrúyese a la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA dependiente de la SUBSECRETARIA DE
JUSTICIA Y ASUNTOS LEGISLATIVOS de la SECRETARIA DE JUSTICIA Y ASUNTOS LEGISLATIVOS del
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, a la COMISION NACIONAL DE VALORES
y la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, entidades autárquicas actuantes en el área de
la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE
ECONOMIA, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), organismo autárquico en
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA del área
del MINISTERIO DE ECONOMIA, al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL,
organismo descentralizado dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, a la
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES del área
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y demás organismos de contralor
dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, para que dicten las reglamentaciones pertinentes a los
fines de la recepción de los balances o estados contables confeccionados en moneda constante.

Artículo 5º - El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial.

Artículo 6º - Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Artículo 7º - De forma.

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

D E C R E T A :
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                                                                                                                                               Salta, 1 de Julio de 2.002

VISTO:

           La aprobación de la Resolución Nº 241/02 sobre “Mediciones en Moneda Extranjera” por parte de la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas; y

CONSIDERANDO:

             Que es admitida la competencia de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas para dictar e interpretar normas de ejercicio profesional de aplicación general, así como la de
tomar iniciativas en la materia;

             Que a ese fin la Junta de Gobierno de la Federación dictó la Resolución Nº 241/02 cuyos extensos
y ponderados fundamentos motivaron suficientemente la decisión adoptada en relación a los criterios que
deben prevalecer para el cumplimiento de la tarea técnico-profesional de que se trata;

             Que la modificación operada en el contexto socio-económico del país por las consecuencias de los
hechos ocurridos desde el mes de Diciembre de 2001, está produciendo efectos en la información contable
que presentan los entes;

            Que la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, ha analizado las
características del actual contexto y su incidencia a los efectos de considerar el tratamiento contable de las
diferencias de cambio provocadas por una fuerte devaluación, en el marco de las normas emitidas
históricamente por la Federación y considerando las opiniones mayoritarias de la doctrina y el tratamiento
recomendado por las Normas Internacionales de Contabilidad;

             Que es necesario expedirse sobre el particular a los fines de dar una respuesta técnica a la matrícula,
brindándole las herramientas que permitan la aplicación uniforme de criterios adecuados al actual contexto;

         Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias económicas
dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resulten necesarias o convenientes para
el mejor desenvolvimiento de la misma;

           Que la Comisión Técnica -Sala Contador Público- ha analizado y emitido opinión sobre la cuestión
en tratamiento;

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Considerar como Normas Contables Profesionales reconocidas por este Consejo, las
contenidas en la Resolución Nº 241/02 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas, las que se consideran parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de Personas Jurídicas de Salta, al
Registro Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección General Impositiva, a la Dirección General
de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias Económicas,
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de Economía y Administración de la
Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades financieras, publicar en el Boletín
Oficial de la Provincia, copiar y archivar.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.194

Mediciones en Moneda Extranjera. Trata-
miento Contable de las

Diferencias de Cambio provocadas por  la
Devaluación Significativa
de  la Moneda Argentina
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Salta, 29 de Julio de 2002

VISTO:

            Las Resoluciones Generales N° 1.176, 1.177 y 1.187 por las cuales se pone en vigencia en esta
jurisdicción las Resoluciones Técnicas N° 16, 17, 18 y 19 de la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas;

           La opinión de la Comisión Técnica -Sala Contador Público- sobre la admisión de excepciones que
podrían aceptarse para determinados entes a fin de facilitarles la preparación de la información contable
conforme a lo previsto en el artículo 2, inciso a) punto 3 de la Resolución Técnica N° 17 de la F.A.C.P.C.E.
Primera Parte; y

CONSIDERANDO :

          Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias económicas
dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan necesarias o convenientes
para el mejor desenvolvimiento de la misma;

         Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse los
matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones;

             Que este Consejo comparte el criterio seguido por las Resoluciones Técnicas N° 17 y 18 en cuanto
a la necesidad de establecer dispensas en la aplicación de las normas contables para entes considerados
como “pequeños”;

           Que si bien dichas dispensas están definidas en el Anexo A -”Modalidad de Aplicación para los
Entes Pequeños (EPEQ)”- de la Resolución Técnica N° 17, algunos de los parámetros allí referidos no se
ajustan a la realidad económica que presenta el mercado y las empresas de esta jurisdicción;

           Que se considera que algunos aspectos normativos de dicho Anexo, requieren de una mayor
precisión;

          Que por las razones antes expuestas resulta necesario y razonable sustituir el Anexo A de la
Resolución Técnica N° 17 por otro cuyo texto resulte más adecuado a las realidades económicas existentes
en el ámbito de esta jurisdicción, sin que ello implique la existencia de significativos desvíos en los
criterios adoptados, respecto de los establecidos por el Anexo sustituido;

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Aprobar en sustitución del Anexo “A” de la Resolución Técnica N° 17 F.A.C.P.C.E., la modalidad
de aplicación de dichas normas para los entes pequeños, que se agrega como Anexo “A” y forma parte de
la presente.

ARTICULO 2°.- Dejar establecido que los montos del inciso d) Punto II del Anexo “A” aprobado por el
artículo anterior se reexpresarán en moneda de cada período mensual, aplicándose para ello el Indice de
Precios Internos al Por Mayor (IPIM) del Instituto Nacional de Estadística y Censos. A tal efecto se considerará
que los montos referidos están expresados en moneda de diciembre de 2001.

ARTICULO 3°.- Disponer que las normas a que se refiere el artículo 1º de la presente Resolución General
tendrán vigencia para los Estados Contables anuales correspondientes a los ejercicios que se inicien a
partir del 1° de julio de 2002 y para los de períodos intermedios iniciados con posterioridad a dichos
ejercicios completos.

ARTICULO 4°.- De forma.

Modalidad de Aplicación de las
 Normas Contables Profesionales

para Entes Pequeños

RESOLUCION GENERAL N° 1.203
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ANEXO A

MODALIDAD DE APLICACION PARA LOS ENTES PEQUEÑOS (EPEQ)

I. RAZONES QUE JUSTIFICAN SU APLICACION

Constituye una razón primordial el hecho de que tanto las normas contables nacionales como las
internacionales establecen ciertas excepciones, reconocidas como dispensas, en la aplicación
de las normas contables, justificando su necesidad en virtud de que determinados entes no
estarían en condiciones de brindar toda la información requerida por la normativa, realidad que no
se puede desconocer. Ante ello, es necesario facilitar la preparación de la información contable
que dichos entes deben presentar a terceros ajenos al mismo, sin que ello signifique distorsionar
la información contable de la empresa, que necesitan conocer los distintos usuarios.

Estas dispensas sólo deberían ser utilizadas bajo las siguientes justificaciones:

a) Cuando el ente tenga reales dificultades administrativa-contables para proveer la información
en el mayor grado de detalle, según lo requerido por las normas contables o, el costo de su
preparación con esas características, sea sustancialmente superior a los beneficios que brinda.

b) Imposibilidad del profesional a cargo de las tareas de auditoría de producir las modificaciones
pertinentes, obligándolo inexorablemente a emitir un informe con salvedades. Ante ello, a menudo,
se responsabiliza al profesional de los inconvenientes que puede acarrearle al ente emisor, la
presentación de los estados contables así dictaminados.

c) Que la cantidad o calidad de información no suministrada, no represente un obstáculo para la
toma de decisiones relevantes de los terceros ajenos al ente. Además, que dichos usuarios
puedan relacionarse en forma directa con los responsables o administradores del ente, a fin de
satisfacer sus necesidades de información en particular.

Bajo esas premisas, a estos fines corresponde determinar los parámetros o condiciones a reunir
en la definición de “entes pequeños”. Indudablemente un importante factor como parámetro son
los ingresos por ventas obtenidos por el ente en el período considerado, pero también la actividad
generadora de esos ingresos. Sobre esa base es que se considera razonable e indicativa la
escala de valores por actividad que establece la Resolución N° 24/2001 de la Secretaría de la
Pequeña y la Mediana Empresa de la Nación, para el sector “Pequeñas Empresas”.

II. DEFINICION DE ENTE PEQUEÑO (EPEQ)

Para la aplicación de las dispensas que se detallan en el Apartado III de este Anexo, se define
como Ente Pequeño (EPEQ) al ente que cumpla todas las siguientes condiciones:

a) No haga oferta pública de sus acciones o títulos de deuda, excepto las PyMEs comprendidas
en el régimen del Decreto Nº 1087/93;

b) No sea una sociedad de economía mixta o tenga participación estatal mayoritaria.

c) No realice operaciones de capitalización, ahorro o que de cualquier otra forma requiera dinero
o valores del público, con promesa de prestaciones o beneficios futuros;

d) No superen sus ingresos por ventas netas (o recursos) en el ejercicio anual, conforme al
estado de resultados (o de recursos y gastos), el monto que por sector se indica a continuación:

   Agropecuario    Industria y Minería           Comercio                     Servicios

e) No se trate de un ente controlante de, o controlado por, otro ente incluído en cualquiera de los
incisos anteriores.

             $ 3.000.000                             $ 3.000.000                           $ 6.000.000                  $ 1.800.000
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Cuando razones legales, estatutarias o de otra naturaleza, le impidan a un EPEQ la aplicación de
una o más dispensas de las establecidas en el Apartado III de este Anexo, estará en condiciones
de aplicar solamente aquellas sobre las que no existan tales impedimentos.

III. MODALIDAD DE APLICACION DE LAS DISPENSAS

Los entes pequeños (EPEQ) definidos en el Apartado II del presente Anexo, podrán optar por:

a) Calcular el valor recuperable de los activos tratados en la Sección 4.4.3.3. (Bienes de uso e
intangibles que se utilizan en la producción o venta de bienes y servicios o que no generan un
flujo de fondos propio) al nivel de cada actividad o, si no fuera posible, al nivel global.

La comparación con valores recuperables al nivel de cada actividad requiere la identificación de
los componentes de la empresa afectados a las diferentes actividades (industrial, agropecuaria,
comercial, de servicios, etc.). Identificadas las actividades corresponde aplicar el procedimiento
de asignación de activos descripto para las unidades generadoras de efectivo en la Sección
4.4.3.3. (Bienes de uso e intangibles que se utilizan en la producción o venta de bienes y servicios
o que no generan un flujo de fondos propio).

Además podrán reemplazar lo establecido en la Sección 4.4.4. (Estimación de los flujos de
fondos), por un flujo de fondos proyectado sobre la base de los resultados de las operaciones
ordinarias que continúan, antes del impuesto a las ganancias, obtenidos en los tres últimos
ejercicios, salvo que las evidencias externas demuestren que debe modificarse dicha premisa.

b) Calcular el costo de ventas por diferencia entre el inventario inicial medido a costos de reposición
a la fecha de inicio, las compras o incorporaciones medidas a su costo de acuerdo con la
Sección 4.2 (Mediciones contables de los Costos) y el inventario final medido a costos de reposición
a la fecha de cierre.

El costo de ventas así calculado no permite segregar los resultados de tenencia, distorsionando
el margen bruto. De optarse por esta alternativa, en nota a los estados contables se informará
sobre el procedimiento seguido para la determinación del costo de ventas y que el mismo puede
incluir resultados de tenencia no cuantificados.

c) No exponer en la información complementaria la siguiente información requerida por:

1. Los siguientes acápites del inciso b) de la Sección B.8 (Criterios de medición
contable de activos y pasivos) del Capítulo VII de la segunda parte de la
Resolución Técnica N° 8 (Normas generales de exposición contable):

1.1. Acápites 5) i) y ii) y 6);

1.2. Acápite 5) iii), iv) y v) sólo por la información que se
relacione con dispensas ejercidas.

2. Inciso c) de la Sección A.1 (Depósitos a plazo, créditos, inversiones en títulos
de deuda y deudas) del Capítulo VI (Información complementaria) de la segunda
parte de la Resolución Técnica N° 9 (Normas particulares de exposición contable
para entes comerciales,

industriales y de servicios); y en el caso de los entes sin fines de lucro, el inciso
c) de la Sección A.2 (Depósitos a plazo, créditos, inversiones en títulos de deuda
y deudas) del Capítulo VII (Información complementaria) de la segunda parte
de la Resolución Técnica N° 11 (Normas particulares de exposición contable
para entes sin fines de lucro).

3. Inciso b) de la Sección A.11 (Otros resultados ordinarios) del Capítulo VI
(Información complementaria) de la Segunda Parte de la Resolución Técnica
N° 9 (Normas particulares de exposición contable para entes comerciales, in-
dustriales y de servicios).
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4. C.2. (Instrumentos financieros), Sección C (Cuestiones diversas) del Capítulo VI
(Infor-mación complementaria) de la Segunda Parte de la Resolución Técnica N° 9
(Normas particulares de exposición contable para entes comerciales, industriales y de
servicios).

5. Los siguientes incisos y párrafo de las Secciones 4.7.1 (En relación con todos los
contratos de arrendamiento) y 4.7.2 (En relación con los contratos de arrendamiento
financiero) de la Segunda Parte de la Resolución Técnica N° 18 (Normas Contables
Profesionales: desarrollo de algunas cuestiones de aplicación particular):

i) el inciso b) de la Sección 4.7.1;

ii) el primer párrafo de la Sección 4.7.2;

iii) el inciso a) de la Sección 4.7.2

En el primer ejercicio que un Ente Pequeño deje de, o comience a, cumplir con las condiciones de este
Anexo, podrá no presentar la información contable en forma comparativa correspondiente a las dispensas
ejercidas en el ejercicio anterior o con las dispensas ejercidas en el ejercicio actual, respectivamente.
Además, el valor recuperable de los bienes de uso e intangibles que se utilizan en la producción o venta
de bienes y servicios o que no generan un flujo de fondos propio no se recalculará al inicio del ejercicio
aplicando los criterios establecidos en la Sección 4.4.3.3. (Bienes de uso e intangibles que se utilizan
en la producción o venta de bienes y servicios o que no generan un flujo de fondos propio).

Cuando un Ente Pequeño utilice cualquiera de las dispensas previstas en este Anexo, deberá exponer
tal situación en la información complementaria.

Segregación de Componentes
Financieros Implícitos

Norma optativa y de excepción
admitiendo que la segregación
se efectúe únicamente sobre

los saldos de Activos y Pasivos
a la fecha de los EECC

VISTO:

             Las Resoluciones Generales Nros. 1.191 y 1.192 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas
de Salta; y

CONSIDERANDO:

         Que es atribución de los consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias económicas
dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan necesarias o convenientes
para el mejor desenvolvimiento de la misma;

       Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse los
matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones;

             Que la Resolución General Nº 1.191 adelanta la vigencia de las modificaciones introducidas por la
Sección 3 de la Resolución Técnica Nº 19 (modificaciones a la Resolución Técnica Nº 6), la Sección 3.1 de
la Resolución Técnica Nº 17 (expresión en moneda homogénea) y la Resolución Nº 229/01 de la Federación
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, las que son de aplicación con efecto a
partir del 1º de Enero de 2002;

             Que el apartado 3.3. de la Segunda Parte de la Resolución Técnica Nº 19 que reemplaza el inciso
a) de la Sección IV.B.2 de la Resolución Técnica Nº 6, establece que se deben segregar los componentes
financieros implícitos contenidos en los saldos de las cuentas patrimoniales y de resultados, de acuerdo
con lo establecido en la Sección 4.6 de la Segunda Parte de la Resolución Técnica Nº 17;

RESOLUCION GENERAL Nº 1.204

                                     Salta, 29 de Julio de 2002
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         Que la Sección 4.6 de la Segunda Parte de la Resolución Técnica Nº 17 establece la obligatoriedad
de efectuar la segregación de las diferencias entre precios de compra (o venta) al contado y los
correspondientes a operaciones a plazo, y únicamente en un contexto de estabilidad monetaria se admite
la segregación sobre los saldos de Activos y Pasivos a la fecha de los estados contables, recomendándose
la segregación desde el momento de su incorporación en el caso de los Activos Fijos;

          Que la Resolución General Nº 1192 considera como norma contable profesional reconocida por este
Consejo, las contenidas en la Resolución Nº 240 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales
de Ciencias Económicas, que establece que a partir del 1º de Enero de 2002 existe un contexto de
inestabilidad monetaria en el país, y por lo tanto es de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del
apartado 4.6 de la Segunda Parte de la Resolución Técnica Nº 17, lo que implica que a partir del 1º de
Enero de 2002 existe la obligatoriedad de efectuar la segregación de componentes financieros implícitos
en todas las operaciones del ejercicio;

          Que frente al efecto retroactivo de esta norma en la contabilización de las operaciones, que implica la
revisión de las mismas a partir del 1º de Enero de 2002, y las dificultades que atraviesan los entes de esta
jurisdicción como consecuencia de los hechos ocurridos, que han ocasionado una profunda modificación
en el contexto socio-económico en el país, no se considera conveniente establecer la antes mencionada
obligatoriedad, ya que resulta de difícil concreción que los entes puedan brindar la información requerida;

     Que es indudable que la segregación de componentes financieros implícitos es técnicamente
inobjetable, pero no se puede ignorar que en la mayoría de los casos no están dadas las condiciones
administrativas para su implementación, lo que conduciría a que esta problemática recaiga en los
profesionales que tienen a su cargo la preparación de los Estados Contables con los costos consiguientes;

         Que la segregación de componentes financieros implícitos en Activos y Pasivos al cierre en un
contexto de inestabilidad monetaria tiene como consecuencia que las partidas del Estado de Resultados
no queden correctamente expuestas, debido a distorsiones en la exposición de las causas generadoras
del resultado del ejercicio, distorsionándose también determinados indicadores que se calculen en función
de dichas partidas, pero aún con tales distorsiones el resultado neto se encuentra bien determinado;

          Que la falta de segregación de los componentes financieros implícitos, ante la aplicación inflexible
de las nuevas normas profesionales puede llevar a los auditores de Estados Contables a emitir informes
con salvedades y hasta con abstención de opinión;

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

ARTICULO 1º.- Admitir, como norma optativa y de excepción, que la segregación de componentes financieros
implícitos se efectúe únicamente sobre los saldos de Activos y Pasivos a la fecha de los Estados Contables,
independientemente de encontrarse en un contexto de estabilidad o inestabilidad monetaria, recomendando
en el caso de los Activos Fijos, que la segregación se efectúe desde el momento de su incorporación.

ARTICULO 2º.- Establecer que, en el caso de que el ente ejerza la opción prevista en el artículo anterior de
la presente Resolución General, deberá exponer tal situación en la información complementaria de los
Estados Contables.

ARTICULO 3º.- La presente resolución es de aplicación a partir del 1º de Enero de 2002 inclusive.

ARTICULO 4°.- De forma.

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA
R E S U E L V E :

Modelo de Informe a emitir para dar
       cumplimiento a la Comunicación

A- 3611 del BCRA
MEMORANDO DE SECRETARIA TECNICA N° A-55

Consulta:

1. Se ha realizado una consulta a esta Secretaría Técnica sobre el modelo de informe a emitir para dar
cumplimiento a la Comunicación A 3611 del BCRA.
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Análisis:

2. Con fecha 28 de mayo de 2002 el Banco Central de la República Argentina (BCRA) emitió la Comunica-
ción A 3611 a través de la cual requiere que los exportadores de bienes por exportaciones oficializadas a
partir del 1 de junio de 2001 hasta el 5 de diciembre de 2001, ambas fechas inclusive, informen al BCRA
a través de las entidades financieras y dentro de los 30 días hábiles a partir de la fecha de dicha Comuni-
cación , el detalle del cobro por cada permiso de embarque oficializado en dicho período con divisas
ingresadas al país, no ingresadas al país o por compensación de deudas. La presentación mencionada
fue prorrogada hasta el 26 de julio de 2002.  Dicha Comunicación requiere que la información a ser
presentada por la compañía deberá ir acompañada de una certificación de auditor externo que deberá
dejar expresa constancia de la concordancia de lo declarado con los registros contables y extracontables
llevados por la empresa, y la existencia de documentación que avale los datos declarados.

3. Asimismo, la mencionada comunicación indica que los datos, declaraciones y certificaciones de las
informaciones solicitadas que no se ajusten a las normas establecidas se encuentran alcanzados por el
Régimen Penal Cambiario.

Respuesta:

4. El modelo de informe con los respectivos Anexos sugerido a presentar se adjunta como Apéndice I. Una
guía detallada de ayuda de los procedimientos a realizar por parte del profesional se encuentran detalla-
dos en el Apéndice II. El modelo de informe ha sido preparado considerando que se verifica el 100% de la
información con documentación de respaldo.  En el caso que esto no sea posible y se verifique una
muestra (casos que deberían ser excepcionales) se debe reveer el texto a presentar.

5. Asimismo y dadas las consecuencias que pueden derivarse del hecho de que esta información esté
incluida en el régimen penal cambiario, es recomendable solicitar a la Compañía la inclusión en un Acta
de Directorio de la aprobación de la información a ser declarada al BCRA y presentada al auditor externo
a los efectos de su certificación (ver modelo sugerido en Apéndice III). También es aconsejable que el
contador certificante obtenga una manifestación escrita de la gerencia sobre la información que se certi-
fica y/o sobre cualquier otro tema relevante.

Buenos Aires, 19 de julio de 2002

Contiene modelo de certificación sobre la información a emitir para dar cumplimiento a la
Comunicación A-3611 del Banco Central de la República Argentina, detalle de procedimi-
mientos a aplicar, guía de ayuda y modelo de párrafo a incluir en el Acta de Directorio.

Si desea consultar el presente modelo puede acceder
desde el sitio web del Consejo a:
www.salnet.com.ar/cpce/institucional/secretaria_tecnica/
memorandos_secretaria_tecnica_facpce/a55.htm

Los revalúos técnicos de bienes: un estudio acerca de la normativa vigente; tecnología de preparación y
tratamiento
     Troiano, Alberto C.
     Buenos Aires : Macchi, 1982

Manual de procedimientos ante la Inspección General de Justicia y entes provinciales: trámites
precalificados del abogado, contador y escribano
     Senderovich, Isaac A.y otros
     Buenos Aires : Reisa, 1989

El contador público nacional frente al revalúo técnico
     Mut, Mirta C.; Salinas, Diego W.
     Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 7;
     Rosario; 12, 13, 14 y 15 de octubre de 1988.

                 Revalúo Técnico.
Lecturas disponibles en el Centro
      de Información Bibliográfica
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Tratamiento contable de revalúos técnicos
     Tillard, Hugo A.
     Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 7;
     Rosario; 12, 13, 14 y 15 de octubre de 1988

Los resultados por tenencia en los revalúos técnicos
     Fernández Güereña, Liliana N.; Ferreri, María D.
     Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 7;
     Rosario; 12, 13, 14 y 15 de octubre de 1988

Tratamiento contable de los revalúos técnicos.
     Accursi, Marcelo
     Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 7;
     Rosario; 12, 13, 14 y 15 de octubre de 1988

El concepto de revalúo económico
     Anton, Jorge C.
     Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 7;
     Rosario; 12, 13, 14 y 15 de octubre de 1988

Auditoría de revalúos técnicos
     Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Capital Federal
     Comisión de Estudios de Auditoría
     Subcomisión de Auditoría de Revalúos Técnicos
     Buenos Aires : CPCECF, mayo de 1985

El auditor externo y el revalúo técnico
     Lattuca, Antonio J.
     Informe Nº 7 - Area Auditoria. FACPCE, septiembre de 1986

Algunas reflexiones acerca de la valuación técnica de los bienes de uso y de la RG (CNV) 205/92: ¿de-
preciación lineal o Ross-Heidecke? ¿uso de coeficientes de ajuste?
     López, Antulio I.
     Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 9;
     Mendoza; 21 al 24 de octubre de 1992

Revalúos técnicos: ¿Nueva norma o mejor redacción?
     Campo, Ana M. y otros
     Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 11;
     Tucumán; 23-26 octubre 1996

Revalúos técnicos según resoluciones técnicas 10 y 12
     Ostengo, Héctor C.
     (Kipukamayo, año 12, n. 29, noviembre 1997, pp. 26-31)

El revalúo técnico: la RT 10 y la NIC 16
     Fernández, Analía; Suardi, Diana
     (Aplicación Profesional, n. 24, julio 1998, pp. 19-37)

Revalúo técnico : registración, exposición y control
     Tomé, Silvina
     (Kipukamayo, año 14, n. 35, diciembre 1999, pp. 20-22)

El contador público y los revalúos técnicos
     Carazay, Cristina y otros
     (Desarrollo y Gestión, n. 13, octubre 2000, pp. 1189-1202)

Los interesados en su consulta, pueden hacerlo en el
Centro de Información Bibliográfica del CPCE.
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    Sistema de Indices de
Precios Mayoristas INDEC
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DECRETO Nº 1242/2002

Normas reglamentarias del Decreto Nº 762/2002 respecto de los objetivos genéricos a cumplir por
acreedores y deudores de los préstamos alcanzados por dicho Decreto. Nivel de las tasas de interés
aplicables. Condición de “vivienda única, familiar y de ocupación permanente”, a ser acreditada por el
deudor. Aplicación del Coeficiente de Variación de Salarios (C.V.S.). Metodología para su cálculo.

VISTO :

             La Ley Nº 25.561 y los Decretos Nros. 214 del 3 de febrero de 2002, 320 del 15 de febrero de
2002 y 762 del 6 de mayo de 2002, y

CONSIDERANDO:

              Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº 762/02, corresponde proceder
a su reglamentación, a los efectos de posibilitar su aplicación.

               Que para el encuadramiento de los préstamos deben considerarse los instrumentos jurídicos y
las formalidades que se hubiesen materializado y, en el caso de que ello fuera menester, se atenderá a los
elementos constitutivos de la operación entre las partes.

            Que, en el mismo sentido, resulta necesario prever los mecanismos a adoptarse en aquellos
supuestos en los que la condición de “vivienda única, familiar y de ocupación permanente” prevista en el
inciso a) del artículo 1º del decreto que por el presente se reglamenta, sea cuestionada por el acreedor de
la obligación.

              Que corresponde extender las disposiciones que se refieren a la condición de “vivienda única,
familiar y de ocupación permanente” en relación con los préstamos, a los contratos de locación
comprendidos en el artículo 2º del Decreto Nº 762/02.

             Que asimismo, corresponde precisar el nivel de la tasa de interés vigente a aplicar a los préstamos
hasta el 30 de septiembre de 2002, en orden a lo dispuesto en el artículo 3º del referido decreto y, las
normas legales y reglamentarias que resultan de aplicación.

              Que también es necesario establecer la tasa de interés a aplicar a los préstamos a partir del 1º de
octubre de 2002 en orden a lo dispuesto en el referido artículo 3º, como así también el nivel máximo de la
tasa de interés que se aplicará para cada tipo de préstamo, a partir del 1º de octubre de 2002.

               Que debe preverse el tratamiento a otorgar respecto de las sumas percibidas por los acreedores
de los préstamos, en los supuestos de que tales pagos hubiesen incluido importes originados en la
aplicación del Coeficiente de Estabilización de Referencia (C.E.R.) previsto en el artículo 4º del Decreto Nº
214/02.

               Que en razón de lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto Nº 762/02, el INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADISTICA Y CENSOS, organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARIA DE POLITICA
ECONOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA, ha elaborado la metodología para la determinación del
Coeficiente de Variación de Salarios (C.V.S.), que será de aplicación a los préstamos y locaciones alcanzados
por la norma que se reglamenta.

              Que corresponde establecer las obligaciones genéricas a cumplir por acreedor y deudor de los
préstamos alcanzados por lo dispuesto en el decreto que se reglamenta.

            Que resulta procedente establecer que el MINISTERIO DE ECONOMIA será la autoridad de aplicación
e interpretación del presente decreto, estando facultado para dictar las normas complementarias y
aclaratorias que resulten necesarias.

Coeficiente de Variación de Salarios (CVS).
               Su creación. Condiciones

            Buenos Aires, 12/07/2002 (B.O. 15/07/2002)
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             Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha
tomado la intervención que le compete.

              Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas por el artículo 4º del decreto Nº
762/02 y por el artículo 99, inciso 2. de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:

Artículo 1º -  Apruébanse las normas reglamentarias del Decreto Nº 762/02 conforme a las disposiciones
que se establecen por el Anexo I, que forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 2º - Apruébase la “Metodología para el cálculo del Coeficiente de Variación de Salarios (C.V.S.)”
que como Anexo II forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 3º - El MINISTERIO DE ECONOMIA será la autoridad de aplicación del presente decreto, estando
facultado para dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias.

Artículo 4º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

ANEXO I

ARTICULO 1º - A los efectos de determinar el alcance de la inclusión de los préstamos otorgados a
personas físicas dentro de las previsiones contenidas en el artículo 1º del Decreto Nº 762/02, resultará de
aplicación lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto Nº 320/02 y se efectuará considerando los instrumentos
jurídicos y formalidades sobre los cuales se hubiera materializado dicha operación, cualquiera fuera la
asignación o el destino al que el deudor hubiera aplicado total o parcialmente las sumas recibidas.

            En aquellos casos en los cuales subsistieran dudas o discrepancias entre el acreedor y el deudor,
se considerarán los elementos sobre los cuales se basó la operación, tales como el origen y naturaleza
de la obligación asumida y las condiciones de aplicación o afectación de los fondos otorgados al deudor.

 No se considerará préstamo personal a los saldos deudores de cuentas a la vista, como así tampoco los
saldos deudores de tarjetas de crédito o consumo.

ARTICULO 2º - Los préstamos originariamente otorgados por montos superiores a los valores consignados
en los incisos b) y c) del artículo 1º del Decreto Nº 762/02, continuarán regidos por las disposiciones
contenidas en el artículo 4º del Decreto Nº 214/02, sus modificatorias y complementarias, cualquiera sea
el importe del saldo de la deuda que se registrara al momento de dictarse los referidos decretos.

ARTICULO 3º - A los efectos de la inclusión en el régimen, se considerará “vivienda única, familiar y de
ocupación permanente” cuando tal condición resulte de los términos consignados en el contrato de
préstamo, o en el boleto de compraventa, o en el título de propiedad, o en la escritura por la que se
constituyó la garantía hipotecaria.

             Dicha condición deberá ser acreditada por el deudor según se indica en el presente artículo, y
verificarse al momento de entrada en vigencia del Decreto Nº 762/02.

             La referida acreditación no resultará necesaria, cuando el contrato de préstamo, o el boleto de
compraventa, o el título de propiedad, o la escritura que constituyera la garantía hipotecaria, consignaran
tal carácter, de lo contrario, el deudor deberá acreditar tal condición presentando, ante el acreedor del
préstamo, una declaración jurada con firma certificada, a opción del deudor, por escribano público, o
autoridad judicial, u otra autoridad pública, o por una entidad financiera, expresando que la garantía
hipotecaria recae sobre un bien que reviste tal carácter.

                  El deudor podrá, además, ofrecer todo otro elemento de prueba para acreditar la referida condición,
tales como certificados, recibos u otras constancias de las cuales pueda inferirse tal carácter.
El acreedor de la garantía hipotecaria, mientras ésta subsista, podrá verificar o constatar, sin costo alguno
para el deudor, cuantas veces así lo crea conveniente, la condición de “vivienda única, familiar y de ocupación
permanente”.
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ARTICULO 4º - El acreedor deberá informar debidamente al deudor y notificarlo en forma fehaciente respecto
de:

c) Las modificaciones resultantes en el capital del préstamo, como en las obligaciones de pago a cargo
del deudor.

d) Los actos a formalizarse para adecuar los instrumentos contractuales que vinculan a las partes.

ARTICULO 5º - En el supuesto que el deudor no acreditase la condición referida en el artículo tercero o
cuando dicha condición se alterase o desapareciera, el préstamo pasará a regirse por las disposiciones
del Decreto Nº 214/02, sus modificatorias y complementarias.

ARTICULO 6º - La circunstancia de que el bien inmueble que constituye la garantía hipotecaria incluyera un
local comercial o espacios aplicados a otro uso, además de una unidad de vivienda, no obstará para
considerar al bien inmueble dentro de los alcances del artículo 1º del Decreto Nº 762/02.

ARTICULO 7º - Los préstamos comprendidos en las disposiciones del citado artículo 1º, no estarán
sujetos a ningún tipo de ajuste hasta el 30 de septiembre de 2002, período durante el cual devengarán
intereses conforme a la tasa vigente, para cada operación, al 2 de febrero de 2002.

ARTICULO 8º - Los pagos efectuados por los deudores de los préstamos incluidos en el artículo 1º del
Decreto Nº 762/02, cuyos vencimientos operaron con posterioridad al 3 de febrero de 2002, que incluyeran
amortización de capital y la tasa de interés vigente en el préstamo, tal como se define en el artículo 7 de la
presente reglamentación, tendrán efecto cancelatorio de tales obligaciones, tanto por las cuotas pagadas
como por la cancelación del importe pertinente del préstamo.

En el supuesto que el acreedor del préstamo hubiera percibido pagos del deudor que incluyeran importes
originados en la aplicación del Coeficiente de Estabilización de Referencia (C.E.R.) previsto en el artículo
4º del Decreto Nº 214/02, sus modificatorios y complementarios, deberá imputar dichos pagos a la
cancelación de las inmediatas obl igaciones subsistentes del préstamo.
En el caso de no existir tales obligaciones, el importe correspondiente a dichos pagos deberá ser acreditado
en una cuenta a nombre del deudor, todo ello aún cuando el deudor no hubiera efectuado los referidos
pagos bajo protesto o reserva de derechos.

ARTICULO 9º - A partir del 1º de octubre de 2002 los préstamos a que se refieren los incisos a), b) y c) del
artículo 1º del decreto que se reglamenta, estarán sujetos al Coeficiente de Variación de Salarios (C.V.S.),
que se compondrá por la tasa de variación diaria obtenida de la evolución mensual del Indice de Salarios
(I.S.), publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS, organismo descentralizado en
el ámbito de la SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA, y devengarán la
tasa de interés nominal anual convenida en el contrato de origen, vigente al 2 de febrero de 2002.

En el caso que la tasa mencionada en el párrafo anterior, para cada uno de los préstamos a que el mismo
se refiere, sea superior al promedio de las tasas vigentes en el sistema financiero durante el año 2001
que informe el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, se aplicará esta última.

ARTICULO 10. - A los fines de determinar la cuota de capital e interés que devengará el préstamo a partir
del 1º de octubre de 2002, el acreedor podrá establecer que ese monto sea igual al de la cuota devengada
en el período anterior y aplicar a la cancelación del capital la diferencia resultante entre el valor de esa
cuota anterior y el valor de la cuota obtenido con motivo de las nuevas condiciones.

a) La aceptación por su parte del destino de “vivienda única, familiar y de ocupación permanente” o, en el
caso contrario, de no tener por acreditada tal condición, que el préstamo se hallará sujeto a las previsiones
del artículo 5º de la presente reglamentación.

b) La tasa de interés que resultará aplicable al préstamo a partir del 1º de octubre de 2002, conforme a las
previsiones establecidas en el artículo 9º de la presente reglamentación.
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ARTICULO 11. - Quedarán exceptuadas de la aplicación de las tasas de interés mencionadas en el artículo
9º, aquellas obligaciones que se encuentren comprendidas por lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto
Nº 410/02.

ARTICULO 12. - Las disposiciones contenidas en el presente respecto de los préstamos, resultarán de
aplicación a los contratos de locación comprendidos en el artículo 2º del Decreto Nº 762/02, cuando ello
así corresponda.

En el supuesto de que el contrato de locación establezca el pago adelantado para un determinado período
de la locación, corresponderá aplicar el Coeficiente de Variación de Salarios (C.V.S.) correspondiente a
igual período inmediatamente anterior.

ANEXO II

METODOLOGIA PARA EL CALCULO DEL COEFICIENTE DE VARIACION DE SALARIOS (C.V.S.)
El indicador estimará a partir de la comparación de meses sucesivos las variaciones de los salarios tanto
del sector público, como del privado en cada mes. Para la obtención de los salarios se efectuará una
encuesta de periodicidad mensual a las Empresas del sector privado y se recabará información mediante
los circuitos administrativos correspondientes del sector público.

El Indice será del tipo Laspeyres y contará con una estructura de ponderación por ocupación y por rama de
actividad. La información para obtener las ponderaciones de ocupación será tomada de los resultados de
la Encuesta Permanente de Hogares. La información referente a la actividad provendrá del Sistema Integrado
de Jubilaciones y Pensiones. En ambos casos, las ponderaciones corresponderán a masas salariales.

Las ocupaciones, agrupadas según los criterios del Clasificador Nacional de Ocupaciones (CNO91), se
seleccionarán a partir de la información relevada por la Encuesta Permanente de Hogares. Sobre la base
de esta información se definirán los puestos de trabajo testigo, que serán obtenidos en las Empresas
seleccionadas y en el sector público, respecto de los cuales se seguirá su evolución salarial.
Para el relevamiento del sector privado se diseñará una muestra de Empresas sobre la base de la
información del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

La información originada en las Empresas y en el sector público corresponderá al salario correspondiente
al mes de referencia. Los conceptos que integran el salario serán definidos oportunamente por el
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo descentralizado en el ámbito de la
SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA. El salario estará referido a un
puesto de trabajo y no a una persona física.

El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS publicará mensualmente el nivel general del Indice
de Salarios y la tabla “Coeficiente de Variación de Salarios”, en la que se incluirán las tasas diarias
correspondientes al Indice, calculadas de acuerdo con la siguiente fórmula:

CVS d = [IS m-1 / IS m-2 ] 1/k

Donde:

CVS d : es la tasa diaria resultante de la variación entre el Indice de Salarios del mes de referencia y su
inmediato anterior

IS m-1; m-2 : son los valores correspondientes al Indice de Salarios del mes de referencia y del anterior a
este.

K: es la cantidad de días correspondientes al mes en curso.
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VISTO:

            La encuesta efectuada a profesionales matriculados solicitando opinión sobre la reimplantación
del régimen de cobro indirecto de honorarios profesionales únicamente para las actuaciones profesionales
clasificadas como de Tipo “A”;

            La factibilidad de instrumentar la reimplantación del régimen de cobro indirecto de honorarios
profesionales con características de optativo y voluntario; y

CONSIDERANDO:

            Que más de un centenar de profesionales matriculados se han manifestado por escrito haciendo
conocer su interés y peticionando en forma reiterada, que el Consejo Profesional reimplante un sistema
de cobro indirecto de honorarios profesionales;

           Que es interés de este Consejo adoptar medidas para facilitar el cobro de honorarios por parte de
los profesionales matriculados, entendiendo que resultaría conveniente hacerlo con carácter voluntario;

          Que asimismo se facilitará el cobro de derechos y cuotas, vencidas o adelantadas, tanto del Consejo
Profesional como de la Caja de Seguridad Social, en este último caso, solamente a expreso pedido del
profesional actuante;

           Que resulta factible implementar el servicio solicitado.

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Reimplantar el Sistema de Cobro Indirecto de Honorarios Profesionales de actuaciones
Tipo “A” únicamente, sujetas a legalización a través del Consejo Profesional.

ARTICULO 2º.- Dejar establecido que como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior se aclara
que coexisten el Sistema de Cobro Indirecto de Honorarios Profesionales y el Sistema de Liquidación de
Derechos de Certificación de Firmas y Aportes; a opción del profesional actuante en cada caso.

ARTICULO 3º.- Disponer que los profesionales que opten por el régimen de cobro indirecto de honorarios
profesionales podrán presentar boleta de depósito realizado a la orden del Consejo Profesional en las
cuentas que se habilitarán al efecto, o efectuar el pago total por ante el Consejo para lo cual se emitirá un
recibo único.

ARTICULO 4º.- Establecer que el reintegro al profesional de los honorarios ingresados se realizará una vez
que los fondos hayan sido acreditados, previa deducción de las retenciones legales que correspondan,
de los derechos de certificación de firmas, de las cuotas de derecho de ejercicio profesional vencidas e
impagas y deudas en cuenta corriente de los profesionales matriculados con el Consejo Profesional.

ARTICULO 5º.- Disponer que el profesional que haga uso del servicio que se instrumenta por la presente
Resolución deberá presentar un formulario de “Liquidación de Derechos y Honorarios”, en el que se
indicarán cada uno de los conceptos que se pagan, pudiendo eventualmente indicar el descuento de
cuotas a vencer con el Consejo Profesional y cuotas vencidas o adelantadas con la Caja de Seguridad
Social.

 Sistema de cobro indirecto
de honorarios profesionales
         Reimplantación

RESOLUCION GENERAL Nº 1.195

                                     Salta, 15 de Julio de 2002
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ARTICULO 6º.- Establecer que la presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTICULO 7º.- Comunicar a los matriculados, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar.

VISTO:

                La necesidad de orientar a los profesionales matriculados respecto de los honorarios que deben
percibir en materia de consultas verbales o escritas, así como la fijación del valor de la hora de trabajo
profesional; y

CONSIDERANDO:

                 Que el medio para la orientación de los profesionales matriculados está dado por el dictado de
normas indicativas sobre los honorarios a aplicarse;

                Que los montos fijados por la Resolución General Nº 687 del 18 de Febrero de 1.991 han quedado
desactualizados, por lo que resulta necesario su actualización tendiente a restablecer los valores
establecidos con anterioridad.

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Recomendar la aplicación de los siguientes honorarios mínimos relacionados con la
atención de consultas verbales o escritas por parte de los graduados en ciencias económicas, a saber:

CONSULTA ESCRITA $ 110 (pesos ciento diez)

CONSULTA VERBAL $ 50 (pesos cincuenta)

ARTICULO 2º.- Dejar expresado que se ha estimado como elemento de orientación para la fijación del
valor de la hora de trabajo profesional, la suma de $ 70 (pesos setenta).

BASE HORARIA PROFESIONAL $ 70 (pesos setenta)

ARTICULO 3º.- Derogar la Resolución General Nº 687 del 18 de Febrero de 1.991.

ARTICULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 1º de Agosto de 2002.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.198

                                                  Salta, 29 de Julio de 2002

Consulta Profesional Escrita y Verbal
Valor de la Hora Profesional

Tareas Contables: en el domicilio del cliente
  y en el estudio. Tareas laborales y previsio-
  nales. Inscripción en Organismos. Liquida-
  ción de sueldos. determinación de deudas.
  Atención de inspectores.  Conciliaciones.

RESOLUCION GENERAL Nº 1199

VISTO:

              La necesidad de orientar a los profesionales matriculados respecto de los honorarios que deben
percibir en materia de asesoramiento contable, laboral y previsional teniendo en cuenta los requerimientos
de servicios profesionales; y

 Salta, 29 de Julio de 2002
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CONSIDERANDO:

         Que el medio para la orientación de los profesionales matriculados está dado por el dictado de
normas indicativas sobre los honorarios a aplicarse;

            Que los montos fijados por la Resolución General Nº 684 del 18 de Febrero de 1.991 han quedado
desactualizados, por lo que resulta necesario su actualización tendiente a restablecer los valores
establecidos con anterioridad;

             Que por otra parte el Artículo 40 de la Ley Nº 4.582, faculta al Consejo Profesional a dictar normas
reglamentarias sobre la materia.

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Por la actuación profesional relacionada con las tareas contables que se especifican a
continuación, se recomienda la aplicación de los siguientes honorarios mínimos:

 
a)  Supervisión contable en el domicilio del cliente con una visita semanal.
     Honorario Mensual $ 490

 
b)   Idem, con registración en estudio.
      Honorario Mensual $ 620

ARTICULO 2º.- Por la actuación profesional relacionada con las tareas laborales y previsionales que se
especifican a continuación, se recomienda la aplicación de los siguientes honorarios mínimos:

a) Inscripción conjunta en Organismos de Seguridad Social $ 310
 

b) Asesoramiento laboral con confección de recibos, boletas,
     planillas, en estudio.  Hasta 3 (tres) empleados $ 110

c)  Adicional por empleado $   30

d)  Determinación de deudas previsionales por año y por afiliado $   80

e)  Por cada actuación ante organismos laborales o previsionales -
      Inspección - Conciliaciones $ 150

ARTICULO 3º.- El cobro de toda factura emergente de la liquidación de los honorarios que se aprueban por
la presente Resolución podrá ser realizado en forma indirecta, mediante las modalidades establecidas
por el Consejo Profesional.

ARTICULO 4º.- Derogar la Resolución General Nº 684 del 18 de Febrero de 1.991.

ARTICULO 5º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 1º de Agosto de 2002.

RESOLUCION GENERAL Nº  1200

VISTO:

             La consulta permanente que efectúan los profesionales matriculados, acerca de los honorarios
que corresponde facturar en los casos de labores profesionales vinculadas a gestiones ante el Juzgado
de Registro Público de Comercio o ante la Inspección General de Personas Jurídicas; y

Gestiones y Diligenciamientos ante
   el Registro Público de Comercio
e Inspección de Personas Jurídicas

                        Salta, 29 de Julio de 2002
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CONSIDERANDO:

               Que el medio para la orientación de los profesionales matriculados está dado por el dictado de
normas indicativas sobre los honorarios a aplicarse;

               Que los montos fijados por la Resolución General Nº 685 del 18 de Febrero de 1.991 han
quedado desactualizados, por lo que resulta necesario su actualización tendiente a restablecer los
valores fijados con anterioridad.

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Por las gestiones ante el Juzgado de Registro Público de Comercio, se recomienda la
aplicación del siguiente honorario mínimo:

 
a) Por cada inscripción en la matrícula de comerciante $ 180

  b) Por cada inscripción de contrato  o estatuto de sociedades
   comerciales, sus modificaciones, prórrogas, aumentos de
   capital, cesión de cuotas sociales, cambio de domicilio le-
   gal de sociedades de otra jurisdicción  -disolución parcial
    o total- $ 300

  c)  Por otras inscripciones o actos no previstos $ 180

ARTICULO 2º.- Por las gestiones o diligenciamientos ante la Inspección General de Personas Jurídicas,
se recomienda la aplicación del siguiente honorario mínimo:

  a)  Para obtener la conformidad administrativa de estatutos o
    reformas  y/o reconocimiento o confirmación de personería
      jurídica $ 300

ARTICULO 3º.- El cobro de toda factura emergente de la liquidación de los honorarios que se aprueban
por la presente Resolución podrá ser realizado en forma indirecta, mediante las modalidades
establecidas por el Consejo Profesional.

ARTICULO 4º.- Derogar la Resolución General Nº 685 del 18 de Febrero de 1.991.

ARTICULO 5º.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir del día 1º de Agosto de 2002.

RESOLUCION GENERAL Nº 1201

                                  Salta, 29 de Julio de 2002

VISTO:

         La necesidad de orientar a los profesionales matriculados respecto de los honorarios que deben
percibir en materia de asesoramiento impositivo, teniendo en cuenta los requerimientos de servicios
profesionales; y

Preparación y Confección de DD.JJ de
Impuestos Nacionales, Provinciales y

Municipales.  Inscripciones.
Asesoramiento Impositivo
y Atención Fiscal Mensual
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CONSIDERANDO:

       Que el medio para la orientación de los profesionales matriculados está dado por el dictado de
normas indicativas sobre los honorarios a aplicarse;

          Que los montos fijados por la Resolución General Nº 688 del 18 de Febrero de 1.991 han quedado
desactualizados, por lo que resulta necesario su actualización tendiente a restablecer los valores
establecidos con anterioridad;

            Que por otra parte el Artículo 40 de la Ley Nº 4.582, faculta al Consejo Profesional a dictar normas
reglamentarias sobre la materia.

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Por la actuación profesional relacionada con la preparación y confección de Declaraciones
Juradas de los impuestos que se indican en cada caso, se recomienda la aplicación de los siguientes
honorarios mínimos:

  a) Inscripción DGI / DGR - Por Impuesto $ 110
 

b) Impuesto a las Ganancias:
Formulario 711 - Personas Físicas y Sucesiones Indivisas $ 340
Formulario 713 - Sociedades $ 430

c) Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta:
Formulario 715 $ 340

d) Impuesto sobre Bienes Personales:
Formulario 762/A $ 220

  e) Impuesto al Valor Agregado:
Formulario 731
(Incluidas las Posiciones Fiscales Mensuales) $ 430

  f) Impuesto a las Actividades Económicas:
Contribuyentes jurisdiccionales
(Declaración Jurada Anual y Anticipos) $ 220

  Contribuyentes del Convenio Multilateral
(Declaración Jurada Anual y Anticipos) $ 430

  g) Tasa de Actividades Diversas Municipal $ 110
 

h) Asesoramiento y Atención Fiscal Mensual
con preparación y presentación de DD.JJ.
Anual de todos los impuestos. Honorario Mensual $ 680

ARTICULO 2º.- El cobro de toda factura emergente de la liquidación de los honorarios que se aprueban
por la presente Resolución podrá ser realizado en forma indirecta, mediante las modalidades
establecidas por el Consejo Profesional.

ARTICULO 3º.- Derogar la Resolución General Nº 688 del 18 de Febrero de 1.991.

ARTICULO 4º.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir del día 1º de Agosto de 2002.
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Auditoría de Estados Contables.
Manifestaciones de Bienes.

Estados Patrimoniales. Ventas.
Certificaciones Contables Parciales.

Tareas de actualización a fecha distinta
de la del cierre del ejercicio.

Tarea de Síndico de Sociedades

RESOLUCION GENERAL Nº 1202

              Salta, 29 de Julio de 2002

VISTO:

             La Ley Nº 4.582 de Arancel de Honorarios para graduados en ciencias económicas de la provincia
de Salta, la Ley Nº 6.730 de desregulación de la oferta de bienes y servicios en el territorio provincial y los
Decretos Reglamentarios Nº 1.173 del 15 de Junio de 1.994, Nº 1.285 del 14 de Julio de 1.994 y Nº 1.481
del 21 de Julio de 1.994; y

CONSIDERANDO:

              Que la Ley de Arancel de Honorarios Nº 4.582 se encuentra vigente, excepto las declaraciones de
orden público de las escalas o tarifas, las que han quedado sin efecto por aplicación de lo dispuesto en el
Artículo 11 de la Ley Nº 6.730;

             Que el citado Artículo 11 de la Ley Nº 6.730, en su segundo párrafo establece que “los Consejos o
Colegios Profesionales podrán, al solo efecto de referencia informativa, elaborar tablas indicativas de
honorarios y retribuciones”;

                Que resulta necesario orientar a los profesionales en ciencias económicas que desarrollan
labores de auditoría, para los casos en que, en ejercicio de contratar libremente sus honorarios, efectúen
convenios con las partes comitentes;

              Que los montos fijados por la Resolución General Nº 680 del 18 de Febrero de 1.991 han quedado
desactualizados, por lo que resulta necesario su actualización tendiente a restablecer los valores
establecidos con anterioridad;

           Que ante tal situación corresponde adecuar las escalas previstas por el Artículo 18 de la Ley Nº
4.582, a las exigencias que el momento impone;

             Que la posición de nuestro Consejo ha sido permanentemente, la de respetar el orden de supre-
macía de las Leyes y el mantenimiento y defensa de las normas que sustentan la vigencia de nuestras
instituciones.

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- En la labor de auditoría realizada a fin de emitir Informes en Estados Contables de Empresas
Comerciales, Industriales, Explotaciones Agropecuarias y Entidades Civiles, cualquiera sea su objeto y
finalidad, excepto Bancos y Entidades Financieras, regirá el honorario mínimo orientativo que se aconseja
en la presente escala. Dicho honorario será calculado sobre la suma de Activo más Pasivo y/o monto de
las Transacciones, el que sea mayor.
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ARTICULO 2º.- Para los casos de certificación de Manifestaciones de Bienes, Estados Patrimoniales,
Ventas, Certificaciones Contables parciales y tareas de actualización se aplicará la escala del Artículo
anterior con una reducción de hasta un 70% (setenta por ciento).

ARTICULO 3º.- La base para la aplicación de las escalas para las tareas de actualización, será la del valor
residual actualizado, y será procedente siempre que se trate de una tarea de actualización referida a fecha
distinta de la del cierre de los Estados Contables o Estado sobre el cual se emita Informe o Certificación.

ARTICULO 4º.- En la labor de auditoría realizada con el objeto de emitir Informes sobre Estados Contables
de Bancos y otras Entidades Financieras comprendidas en la ley vigente sobre la materia, regirá el
honorario mínimo orientativo que se aconseja en la presente escala. Dicho honorario será calculado
sobre la suma de Activo más Pasivo y/o Monto de las Transacciones, el que sea mayor.

 ///...

   Monto del Activo más Compromisos
        o Monto de las Transacciones      Escala de Honorarios en $

  (el mayor)
Cuota Más s/excedente de

Desde  $  Hasta  $   Fija   %  $

 1   12.000   150 1,70       1
   12.001   24.000   354 1,50         12.001

   24.001   48.000   534 1,25         24.001
   48.001   96.000   834 0,50         48.001

   96.001 192.000 1074 0,40         96.001
 192.001 384.000 1458 0,25       192.001

 384.001 768.000 1938 0,20       384.001
 768.001          1.536.000 2706 0,15       768.001

          1.536.001          3.072.000 3858 0,10    1.536.001
          3.072.001          6.144.000 5394 0,09    3.072.001

          6.144.001        12.288.000 8159 0,08    6.144.001
        12.288.001        24.576.000           13074 0,07  12.288.001

        24.576.001      En adelante           21676 0,06  24.576.001

                      Monto del Activo más Compromisos
             o Monto de las Transacciones       Escala de Honorarios en $

     (el mayor)
Cuota Más s/excedente de

  Desde  $ Hasta  $   Fija   %  $

   1 103.000   430 0,25        1
   103.001 206.000   688 0,20        103.001

   206.001 412.000   894 0,125        206.001
   412.001 824.000 1152 0,05        412.001

   824.001          1.648.000 1358 0,04        824.001
            1.648.001          3.296.000 1688 0,03     1.648.001

           3.296.001        En adelante 2182 0,0225     3.296.001

ARTICULO 5º.- En el caso de que la labor de auditoría se realice sobre Estados Contables expresados en
Moneda Homogénea, sea por aplicación de la Resolución Técnica Nº 6 de la Federación Argentina de
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas o por aplicación de normas especiales dispuestas por
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organismos de control para determinado tipo de entes (Compañías de Seguros, Bancos y Entidades
Financieras, Cooperativas, etc.), los honorarios mínimos orientativos se calcularán sobre la suma de
Activo más Pasivo y/o Monto de las Transacciones, expresadas en Moneda Homogénea, el que sea mayor.

ARTICULO 6º.- Por la labor desarrollada como Síndico de sociedades, el honorario mínimo orientativo
será el resultante de calcular el 15% (quince por ciento) de la escala del Artículo 1º, aplicado por cada mes
del ejercicio. Podrán tomarse como base del cálculo los Estados Contables del ejercicio anterior o el de
iniciación de actividades en su caso, ajustándose el honorario en base a los Estados Contables de cierre
del ejercicio. Si además de la función de Síndico, la labor comprendiera la auditoría de Estados Contables
del ejercicio, que incluye las tareas de verificación, dictamen e informe correspondiente, el honorario será
el resultante de calcular el 20% (veinte por ciento) de la escala del Artículo 1º, determinado en la forma
detallada en el párrafo anterior.

ARTICULO 7º.- Derogar la Resolución General Nº 680 del 18 de Febrero de 1.991.

ARTICULO 8º.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir del día 1º de Agosto de 2002, cualquiera
sea la fecha de cierre de los Estados Contables que se dictaminen.

La RG (DGI) 3419/91 estableció un régimen de facturación, registración e información que rige hasta hoy.
Este régimen ha sufrido una gran cantidad de cambios, siendo el más relevante el introducido por la RG
(AFIP) 100/98.
El régimen es muy complejo debido a las modificaciones mencionadas, su dispersión y la falta de un texto
ordenado; a la gran diversidad de casos puntuales que se pueden presentar, y finalmente a su interrelación
con el régimen de Controladores Fiscales que estableciera la RG (DGI) 4104/96, hoy RG (AFIP) 259/98.

1. ¿Siempre es necesario emitir facturas o documentos equivalentes según las normas de la RG 3419?

2. ¿Cómo profesionales independientes podemos utilizar en forma indistinta facturas y recibos?

3. ¿ Los directores de S.A. y los peritos judiciales están eximidos de la obligación de emitir comprobantes
que cumplan con los requisitos de la RG 3419?

4. ¿Qué ocurre con los monotributistas?

5. ¿Qué ocurre con quienes alquilan inmuebles?

6. ¿Pueden emitirse los comprobantes por quintuplicado?

7. Puedo imprimir los datos fijos que son obligatorios según el Art. 6 de la Resolución en mi computa-
dora?

8. ¿Si no estamos inscriptos ante la DGI podemos facturar con la leyenda “CUIT no posee”?

9. ¿Qué ocurre si la imprenta se equivocó e imprimió 1000 facturas con un número erróneo de CUIT?
¿Podemos salvarlo con un sello?

10. ¿Si trasladamos un producto de un depósito a otro de la misma empresa, debemos emitir remito
según la RG 3419?

11. ¿Cuándo se utilizan los comprobantes “A”, “B” y “C”?

12. ¿Qué ocurre con las exportaciones?

13. ¿Para qué servía el triplicado de las facturas “A”?

Régimen de Facturación, Registración
   e Información - RG 3419 y RG 100.
           Preguntas Frecuentes
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14. Nos iniciamos en una actividad comercial. ¿Debemos poner en nuestros comprobantes la fecha de
inicio de la actividad en dicho local?

15. Nuestra empresa es una distribuidora de soda a domicilio. ¿Debe emitir factura por cada venta do-
miciliaria?

16. ¿Qué ocurre si una empresa cambio su domicilio comercial? ¿Puede seguir usando los compro-
bantes donde consta el domicilio anterior?

17. ¿Las notas de crédito y débito emitidas deben cumplir con los mismos requisitos que las facturas?

18. ¿Qué se entiende por punto de venta?

19. ¿Qué ocurre cuando un responsable inscripto en el IVA abre una sucursal?

20. ¿Y si se trata de un monotributista o de un responsable no inscripto?

21. Una empresa está obligada a utilizar controlador fiscal. ¿Puede también utilizar facturas “A” o “B”?

22. ¿Qué ocurre cuando aceptamos una factura que está vencida con relación a la fecha de vencimiento
establecida por el Art. 25 de la RG 100?

23. Registración ¿Es obligatorio que los libros estén encuadernados?

24. ¿Qué operaciones pueden registrarse por montos globales diarios?

25. ¿Las compras deben volcarse una por una?

26. ¿Cuáles son los plazos de registración?

27. ¿Cuándo debía presentarse el F 446/B/plazos?

28. ¿Cuándo de exhibirse copia del F 446/B en vidrieras, lugares habilitados para el pago o en las salas
de espera? ¿Esta obligación persiste?

29 ¿Debe exhibirse algún otro formulario?

Ud. puede encontrar las respuestas a todas estas preguntas en un artículo
disponible en el Centro de Información Bibliográfica del CPCE.

Zona Franca - Actividades y Ventajas

Sus ventajas y actividades que se pueden desarrollar:

     La legislación vigente define, en nuestro país, a la zona franca como “el ámbito dentro del cual la
mercadería no está sometida al control habitual del servicio aduanero y su introducción y extracción no
están gravadas con el pago de tributos, salvo las tasas retributivas de servicios que pudieren establecerse
no alcanzadas por prohibiciones de carácter económico”.

       Es, entonces, un territorio aduanero especial, donde todas las mercaderías no están sometidas a los
aranceles, tasas e impuestos fijados por el Estado; y cuyos objetivos son: Impulsar el comercio y la
actividad industrial exportadora, facilitando que el aumento de la eficiencia y la disminución de los costos
asociados a las actividades que se desarrollan en ella, se extienda a la inversión y el empleo”.

     Qué actividad puedo desarrollar en Zona Franca?
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Pueden llevarse a cabo tareas de Comercialización, Industriales (Estas con el solo objeto de exportar

mercaderías a terceros países), de Servicios y de Almacenaje.

Entre las Actividades Comerciales se encuentran: Compra, Venta, Canje, Fraccionamiento, Packaging,

Exposición.

Las Actividades Industriales incluyen: Fabricación, Ensamblado, Armado y Façon industrial.

Solo podrán fabricarse bienes d capital que no se hacen en el país y los mismos serán factibles de importarse

al territorio Aduanero General en las mismas condiciones que las provenientes de terceros países.

Además, esta Zona Franca cuenta con una Infraestructura de Servicios para poder operar: Centro Internacional

de Negocios, bancos, seguros, Comunicaciones, Aduana.

En lo concerniente a la Actividad de Almacenaje ZF ofrece: Depósito, Conservación, Refrigeración, Control de

Calidad, y Embalaje.

Cuales son sus ventajas?

Las mercaderías provenientes de terceros países pueden ingresar a la Zona Franca sin abonar aranceles,

tasas o impuestos relacionados con la importación.

Las mercaderías pueden permanecer en la Zona Franca hasta cinco años.

Las mercaderías pueden ser reexportadas en el mismo estado, con cualquier proceso de elaboración, o sin

proceso de elaboración, en el momento en que se desee y sin necesidad de realizar ningún trámite.

Las mercaderías fabricadas en la Zona Franca que se exporten directamente, podrán ingresar a los otros

países miembros del MERCOSUR, pagando el Arancel Externo Común (AEC).

Para la empresa radicada en el territorio aduanero general que realiza una venta a la Zona Franca, la misma

constituye una exportación suspensiva, sobre la que cobrará el reintegro correspondiente una vez que la
mercadería vendida (en el mismo estado o en cualquier proceso de elaboración) sea exportada en forma

definitiva a un tercer país.

Las exportaciones realizadas por empresas de la Zona Franca gozarán de reintegros exclusivamente sobre

el valor agregado en la zona.

Los Bienes de Capital importados, al igual que el resto de las mercaderías, no pagan aranceles, tasas o
impuestos relacionados con la importación, por lo que el costo de la inversión es estrictamente el costo CIF
del bien importado.

Los Bienes de Capital nacionales ingresarán a la Zona Franca sin pagar IVA.

Los servicios básicos industriales (Energía eléctrica, gas, agua y telecomunicaciones) en la Zona Franca
están exentos de Impuestos nacionales.

Nómina de Períto Contadores sorteados.
           Período 01-07-02 al 31-08-02
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EXPTE        NOM.                                 CARATULA                                               PROFESIONAL              FECHA

12.504/01          2DA.   “CORONEL, SEBASTIAN; ESCALADA, TERE-
  SA Y OTROS C/SCARCELLA, PASCUAL Y   O-
  TROS”              GUEMES, JORGE RAUL     01-07-02

684/01              TRAB. 2           “ORDINARIO - PORTAL DE LA CUESTA, FEDE-
  RICO C/SOCIEDAD PRESTADORA AGUAS  DE
  SALTA Y/O COTECSUD S.A.S.E.”  GALLO, NARCISO R.     01-07-02

2.480/01    TRAB. 3   “GONZALEZ,   OLGA   NORMA   C/SANATORIO
  PARQUE S.A. - ORDINARIO”  VILLA, NORMA E.     01-07-02

2.750/01   TRAB. 3   “SUTAR, SILVIA ALEJANDRA C/CENTRO POLI-
  CIAL SGTO. SUAREZ - ORDINARIO”  CORTEZ, SERGIO R.     01-07-02

27.633/01    4TA.   “QUERCHI, EUFEMIA Y. Y OTROS C/CONSOR-
  CIO 12 DE OCTUBRE Y OTROS”  RAMOS, DANIEL L.     01-07-02

23.772/01    7MA.   “CASTRO, VICTOR EDUARDO vs. ATAHUALPA
   SRL - INCIDENTES”  DI PÌETRO, LILIANA     05-07-02

1-1.958/01    11VA.   “TARJETA NARANJA S.A. vs. GUTIERREZ, SIL-
  VIA DEL VALLE  -  SUMARIO POR COBRO DE
  PESOS”  PALAVECINO, JOSE R.     05-07-02

3.071/02   TRAB. 2   “UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION  DE
  LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) C/NOR-
  TE VIAL S.R.L.”  GAITA, NELLY     05-07-02

36.203/02    PERS. Y       “BONDONI, GABRIELA ESTER Y OTROS C/FIO-
                           FLIA. 3º   RI, DIEGO JAVIER - ALIMENTOS”  ALBERTI, ROSA     05-07-02

3.063/00    7MA.   “AFIP - DGI  c/ISSA  S.A.C.F. e I.  S/INCIDENTE
  DE REVISION”  LORENTE VIGUERAS, M.    22-07-02

B-75.453/95    1RA.   “BANCO PROVINCIAL DE SALTA C/TORINO, MI-
  GUEL ANGEL Y OTROS”  SONA DE NEGRI, MARIA    26-07-02

2.782/01    TRAB. 3   “CALAPEÑA,  JUAN  ALBERTO   C/GONZALEZ,
  ROLANDO JOSE - ORDINARIO”  VARG, MARIA CECILIA     25-07-02

2.872/02   TRAB. 1   “MOYA DE PORTUGAL, AMELIA   C/FANTASIAS
  S.R.L.”  APAZA, HECTOR     29-07-02

11.575/98   10MA. «BANCO DE SALTA   S.A.  C/RUIZ, ROBERTO
RUBEN Y OTROS - SUMARIO»       PERALTA, CARMEN          29-07-02

2.244/01   TRAB. 5 «COSIO, MARCOS C/EL CONDOR S.A.»                 ANDRIANO, DANTE I.         29-07-02

2.529/01   TRAB. 2 «MAIGUA, ARTURO ANTONIO C/METALURGI-
            CA INTERNACIONAL S.A.»                   LEMA, CARLOS DANTE     29-07-02
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EXPTE              NOM.                       CARATULA                                   PROFESIONAL                 FECHA
   EXPTE              NOM.                                   CARATULA                                   PROFESIONAL                 FECHA
2.177/01   TRAB. 6 «SERRANO,  PATRICIA  GABRIELA  C/PUBLI-

             COM S.A.»                 TREJO, MARIO JOSE         01-08-02

2.883/02   TRAB. 4 «GUITIAN, CATALINO  C/BORAX  ARGENTINA
S.A.»                 SARMIENTO, RICARDO      01-08-02

2.948/02   TRAB. 1 «SEGURA, LUIS ALBERTO C/R.Q.P. S.R.L.»    LOPEZ MENDEZ, EDUARDO 05-08-02

2-30.013/01   9NA. «BANCO  FRANCES  S.A.  C/DAVID, ROGELIO
SALOMON Y OTROS - EMBARGO PREV.              DI FRANCESCO, VICTOR   08-08-02

32.241/01   9NA. «BANCO MACRO S.A.  C/MORALES,  CARLOS
EDUARDO S/EJECUTIVO»    SOTO de BENEGAS, S.      08-08-02

31.130/01   11VA. «MERCEDES DIESEL DE LA CASA DEL MER-
CEDES SRL vs. D.E.S.A. C/EMB. PREV.»               ALEMANDI, VICTOR          08-08-02

3.273/01   TRAB. 1 «MAMANI,   PEDRO    ALBERTO   C/TRANSAL
TRANSPORTE DE PASAJEROS SRL»    TEJERINA, ALBERTO E.      08-08-02

34.178/01   1RA. «SILES DAVALOS, MIRIAM BEATRIZ  C/ASA-
RA SRL Y/O SERIE S.R.L.»                 ARE de TANGONA, G.       09-08-02

25.1834/01   3RA. «BANCO DE GALICIA URUGUAY S.A. C/SPA-
CIUK de ANTONELLI, MYRIAM Y OTROS»    LOPEZ CABADA, A.           09-08-02

26.944/01   8VA. «BANCO  CREDICOOP  LTDO.  C/GAUDELLI,
JUAN CARLOS Y OTROS»     ARIAS, ENRIQUE JESUS    09-08-02

1.991/01   TRAB. 2 «FARIAS, MARINA FERNANDA C/EL CONDOR
S.A. - ORDINARIO»    BIXQUERT, NESTOR R.       12-08-02

7.538/00   8VA. «EMPRESA CONSTRUCTORA  SOLDINI  SRL
C/PEDANO de DE LA VEGA, MARIA Y OTROS»     CARRIZO, MANUEL A.       12-08-02

33.980/01   9NA. «BRIONES, CARLOS FERNANDO C/CASA LO-
ZANO S.A. S/EMB. PREVENTIVO»     GOTTHELFF, DANIEL         14-08-02

15.031/01  8VA. "COHEN DAVID, MUEBLERIA  COHEN  c/ASO-
CIACION ARGENTINA (A.T.S.A.)"    CERMELE, MARCELO         15-08-02

62.308/00  11VA. "ROERO SA c/ZASSO, NESTOR, MUSSARI, E-
MILIANO, DUFAU, MARIA TERESA"    ACOSTA ZAMORA, S.       15-08-02

3.414/02  TRAB. 3 "GONZALEZ, ANA LUCIA c/MASSALIN PARTI-
CULARES S.A."    BARBIERI, ANA MONICA    15-08-02

2.371/01  TRAB. 2 "VASQUEZ CONTRERAS vda. de ROSSI, KA-
RINA Y OTROS"    SASTRE, JORGE A.            15-08-02

7.495/97  5TA. "BANCO DE SALTA S.A. c/VILLANUEVA, OS-
CAR SIXTO s/EJECUTIVO"    ZAPATA, CARLOS RAUL    20-08-02

EXPTE              NOM.                                CARATULA                                             PROFESIONAL            FECHA
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        EXPTE          NOM.                             CARATULA                                                 PROFESIONAL           FECHA

57.447/00 9NA. "BANCO  CASEROS  S.A.  s/QUIEBRA c/VI-
LLAGRAN, DANIEL"   GIGENA de FERREYRA, G.   23-08-02

36.242/02 11VA. "BANCO MACRO S.A.  vs.  MEDINA,  MIRTA
MABEL S/EMBARGO PREVENTIVO"                PEREZ, ANTONIO           26-08-02

73.902/95 11VA. "BANCO PROVINCIAL DE SALTA vs. ESQUI-
NAZZI, SAMUEL Y OTROS"   ALBARRACIN de JUAREZ    28-08-02

25.048/01 5TA. "GRAY, RAQUEL NOEMI c/AZOR S.A.I.C."   PEREZ, HORACIO G.          28-08-02

34.544/01 10MA. "AFIP-DGI   c/SAN MILLAN, ROBERTO  Y O-
TROS"   DOMINGUEZ, NICOLAS         30-08-02

2.990/02 TRAB. 4 "ORTEGA, MARCELO c/NORTE VIAL S.R.L."   GUERRA, ALDO T.                30-08-02

1.650/01 TRAB. 6 "BARRIONUEVO, RAMON c/CLUB ATLETICO
MITRE"   CRUZ, CARMEN EVELIA       30-08-02

27.285/01 8VA. "EX BANCO PROVINCIAL DE SALTA c/CHA-
VEZ, LUIS BENJAMIN - INCIDENTE"   DIAZ, NESTOR OSVALDO    30-08-02

19.197/00 TRAB. 5 "CHUCHUY,  VICTOR  HUGO   c/MASSALIN
PARTICULARES S.A."   CABALLERO, LUIS E.           30-08-02

22.946/01 6TA. "GUTIERREZ ZIGARAN, ALEJANDRO F.  vs.
BENONE, OSCAR JAVIER s/SUCESION"   RIVERO, CARLOS A.           30-08-02

11.510/01 TARTAGAL "MEZA, DANIEL  OSCAR  ESTEBAN   c/GUI-
LLEN, OSCAR PEDRO"   VILLA, NORMA E.           30-08-02

Nómina de Síndicos Contadores sorteados.
           Período 01-07-02 al 31-08-02

     EXPTE.                                 CARATULA                                                PROFESIONAL                         FECHA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES
 1RA. NOMINACION

29.968/01      «DIAZ, GERARDO GUSTAVO - CONCURSO PRE-
      VENTIVO (Pequeño)»     ALBARRACIN de JUAREZ, E.      05-07-02

40.981/02      «BURGOS, RUBEN CESAR  -  CONCURSO PRE-
      VENTIVO (Pequeño)»     ARZELAN, MARISA ELENA        23-07-02
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                     EXPTE.                                CARATULA                                                PROFESIONAL                         FECHA

42.495/0  «MAIDANA, CARLOS ELIAS   -  CONCURSO PRE-
  VENTIVO (Pequeño)"  TOMASPOLSKY, DANIEL       30-07-01

24.683/01 "CANSINO, RENE MATEO - CONCURSO PREVEN-
TIVO (Pequeño)"  MONTALDI, OSBALDO       22-08-02

48.210/02 "SIVILA, NICOLASA  ARGENTINA  s/CONCURSO
PREVENTIVO (Pequeño)"  YAÑEZ, TERESA ESTER       22-08-02

32.093/01 "BARBALARGA de  PALENA,  EDIT  NATIVIDAD -
CONCURSO PREVENTIVO (Pequeño)"  GARCIA BES, LUIS ENRIQUE       22-08-02

49.307/02 "MEDINA GONZALEZ  de VAZQUEZ,  ANA CAR-
MEN - CONCURSO PREVENTIVO (Pequeño)"  AMADOR, DANTE DANIEL       28-08-02

2.760/00 "CORREA, JULIO EMILIO - QUIEBRA (Pequeña)"  BALUT, Nélida       28-08-02

50.213/02 "CANDY, ROGELIO  -  CONCURSO PREVENTIVO
(Pequeño)"  DAHER, JOSE DANIEL                    30-08-02

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES
 2DA. NOMINACION

57.020              “MERCADER,  JOSE  MARIA  POR    CONCURSO
                        PREVENTIVO  (Pequeño)”                                                 ALBARRACIN de JUAREZ, E.         31-07-02

30.227/01         “ZAMBONI, RAUL ERNESTO POR QUIEBRA (Pe-
                        queña)”                                                                              MONTES, SIMON O.                        12-08-02

29.694/01         “PRUDENCIO, ANA MARGARITA POR QUIEBRA -
                        (Pequeña)”                                                                        ANTONELLI, LILA                            14-08-02

46.847/02         "FERNANDEZ, MARTIN LUIS JOSE p/CONCURSO
                        PREVENTIVO (Pequeño)"                                                  LOPEZ, CARLOS EDUARDO           22-08-02

14.959/01         "RAGONE de PEQUEÑO,  CLOTILDE;    PEQUEÑO
                         RAGONE, FERNANDO-POR QUIEBRA (Pequeña)"          VILLA PEÑALVER, MARIA C.  22-08-02

50.273/02         "DINAR LINEAS AEREAS  S. A. POR CONCURSO           ESTUDIO CLAROS, TROVATO &
                         PREVENTIVO (Grande)"                                                  ASOCIADOS"                                    30-08-02
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LEY N° 25.611 (04-07-02)
Ley Orgánica de los Partidos Políticos
Modificación a la Ley Nº 23.298.

LEY N° 25.610 (08-07-02)
Código Nacional Electoral
Reforma.

LEY Nº 25.465 (10-07-02)
Fondo Especial del Trabajo
Insistencia.

LEY Nº 25.615 - (23-07-02)
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
Modificación de la Ley Nº 19.032 que creara el citado Instituto.

LEY Nº 25.624 - (07-08-02)
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación
Modificación

LEY Nº 25.628 - (23-08-02)
Código Civil
Contratos de locación.  Incorpórase un artículo referido a la fianza.

LEY Nº 25.629 (26-08-02)
Previsión Social
Autorízase al Poder Ejecutivo para celebrar acuerdo con los gobiernos provinciales y municipales con el
objeto de establecer un sistema de cómputo recíproco para el pago de beneficios provesionales.

DECRETO Nº 1.247 - (15-07-02)
Impuestos
Seguros.  Modificación del Decreto Nº 875/80 y sus modificaciones, reglamentario de la Ley de Impuestos
Internos, en relación con la exención establecida en el artículo 68 de la Ley, referida a los seguros sobre la
vida, individuales o colectivos.

DECRETO N° 1.242/2002 (15-07-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Normas reglamentarias del Decreto Nº 762/2002 respecto de los objetivos genéricos a cumplir por acree-
dores y deudores de los préstamos alcanzados por dicho Decreto.  Nivel de las tasas de interés aplica-
bles.   Condición de "vivienda única, familiar y de ocupación permanente", a ser acreditada por el deudor.
Aplicación del Coeficiente de Variación de Salarios (C.V.S.).  Metodología para su cálculo.

Leyes, Decretos y  Disposiciones
Nacionales

LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES
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DECRETO Nº 1.267/2002 (17-07-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Precísanse los términos y alcances del artículo 10 del Decreto Nº 214/2002, sustituido por el artículo 8º del
Decreto Nº 410/2002, extendiendo la excepción de conversión a pesos al monto equivalente de los saldos
al cierre al 1º de febrero de 2002, de las operaciones detalladas en el artículo 1º, inciso d) del mencionado
Decreto, sustituído por el Decreto Nº 992/2002.

DECRETO Nº 1.269/2002 (17-07-02)
Sociedades Comerciales
Disolución por pérdida o reducción del Capital Social.  Suspéndese la aplicación del inciso 5 del artículo
94 y del artículo 206 de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias.  Modificación del artículo 10 de la
Ley Nº 23.928 y sus modificatorias.

DECRETO Nº 1.273/2002 (18-07-02)
Salarios
Fíjase una asignación no remunerativa de carácter alimentario de pesos cien mensuales que será
percibida por todos los trabajadores del sector privado que se encuentren comprendidos en los conve-
nios colectivos de trabajo, a partir del 1º de julio de 2.002.  Excepciones.

DECRETO Nº 1.275/2002 (18-07-02)
Jubilaciones y Pensiones
Otórgase un subsidio para las prestaciones previsionales cuyo haber sea inferior a pesos doscientos
mensuales, excluídas las asignaciones familiares.  Facúltase a la ANSES a dictar las normas reglamen-
tarias para su aplicación.

DECRETO Nº 1.295/2002 (22-07-02)
Obras Públicas
Metodología de redeterminación de precios de contratos de obra pública.  Ambito de aplicación.  Alcance.
Criterios generales.  Cálculo de la variación de referencia.  Adecuación provisoria de precios.  Precios de
los insumos principales de las categorías de obras.  Acta de adhesión.  Readecuación del plan de
inversiones.  Renuncia del contratista.  Licitaciones alcanzadas.  Licitaciones a realizarse.  Contratos sin
principio de ejecución.  Estructura de Insumos y Ponderaciones.  Derógase el Decreto Nº 1312/93.

DECRETO Nº 1.316/2002 (24-07-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero, Bancario y Crediticio
Suspensión temporal del cumplimiento y la ejecución de las medidas cautelares y sentencias definitivas
en los procesos judiciales a los que se refiere el artículo 1º de la Ley Nº 25.587.  Casos de excepción.
Procedimiento.

DECRETO Nº 1.339/2002 - (26-07-02)
Fondo Fiduiciario para el Desarrollo Provincial
Amplíase el ámbito de percepción de las Letras de Cancelación de Obligaciones Provinciales (LECOP),
creadas por el Decreto Nº 1004/2001 y sus modificatorios, a todos los organismos del Sector Público
Nacional.

DECRETO Nº 1.340/2002 - (26-07-02)
Impuestos
Reglamentación de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones,
aprobada por el Decreto Nº 692/98.  Modificación.

DECRETO Nº 1.371/2002 - (01-08-02)
Salarios
Asignación no remunerativa de carácter alimentario.  Reglamentación del Decreto Nº 1.273/2002.

DECRETO Nº 1421/2002 - (09-08-02)
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional
Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 25.164.

DECRETO Nº 1.579/2002 (28-08-02)
Deuda Pública
Régimen de Conversión de la Deuda Pública Provincial.  Instrúyese al Fondo Fiduciario para  el Desarrollo
Provincial a fin de que asuma las deudas provinciales instrumentadas en la forma de Títulos Públicos,
Bonos, Letras del Tesoro o Préstamos.  Implementación de la operatoria.  Autoridad de aplicación.
Vigencia.
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DECRETO Nº 1600/2002 - (29-08-02)
Compre Trabajo Argentino
Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 25.551.

RESOLUCION GENERAL N° 412/2002 - CNV (03-07-02)
Comisión Nacional de Valores
Publicación en la Web de información relativa a emisiones de corto plazo.

RESOLUCION GENERAL N° 1.309 - AFIP (05-07-02)
Impuestos
Procedimiento.  Sistema de acreditación de inscripción.  Nueva "Constancia de Inscripción" y "Credencial
Fiscal".  Plazo especial.  Resolución General Nº 663 y sus modificaciones.  Su modificación.

RESOLUCION GENERAL N° 1.310 - AFIP (05-07-02)
Impuesto al Valor Agregado
Resolución General Nº 18, sus modificatorias y complementarias.  Resolución General Nº 39 y sus
modificaciones.  Nómina de sujetos comprendidos.

RESOLUCION GENERAL  N°  9/2002 - IGJ (05-07-02)
Sistema de Ahorro para fines determinados
Contratos bajo la modalidad de "grupos cerrados".  Régimen de diferimientos.  Información a la Inspec-
ción General de Justicia.  Reinscripciones de prendas libres de gastos para los suscriptores.  Garantía
mínima de las adjudicaciones.  Importes percibidos en exceso.  Diferimiento.  Evolución de la cuotaparte.
Intereses punitorios.  Eliminación de la multa por renuncia, rescisión o resolución contractual.  Derecho al
haber de reintegro; oportunidad.  Reducción de cargas administrativas.  Reconocimiento obligatorio de
bonificaciones.  Seguros.  Derecho del suscriptor a la contratación del seguro.  Responsabilidad.  Pago
parcial de la indemnización.  Distribución periódica de importes por multas.  Suscriptores morosos.
Gestiones de cobranza extrajudicial.  Obligatoriedad de planes de regularización.  Ejecución judicial.
Facilidades de pago.  Evolución y evaluación del régimen.  Vigencia.

RESOLUCION GENERAL  N° 10/2002 - IGJ (08-07-02)
Sistema de Ahorro para fines determinados
Contratos bajo la modalidad de "grupos cerrados".  Rectifícase el artículo 5º de la Resolución General Nº
9/2002.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.311 - AFIP (19-07-02)
Impuesto al Valor Agregado
Decreto Nº 1.405/01. Usuarios del servicio de molienda de trigo.  Régimen de pago a cuenta. "Guía Fiscal
Harinera". Resolución General Nº 1.246.  Su modificación.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.313 - AFIP (19-07-02)
Impuesto al Valor Agregado
Decreto Nº 959/01.  Operaciones de exportación y asimilables.  Solicitudes de acreditación, devolución o
transferencia.  Nuevo programa aplicativo.  Su aprobación.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.314 - AFIP (19-07-02)
Impuesto sobre los combustibles Líquidos
Ley Nº 23.966.  Título III de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en
1998 y sus modificaciones.  Artículo 7º, inciso d). Régimen de información.  Requisitos, plazos, forma y
condiciones.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.312 - AFIP (19-07-02)
Obligaciones Tributarias y Previsionales
Procedimiento.  Decreto Nº 1.384/01 y sus modificatorios.  Consolidación de deudas.  Exención de inereses,
multas y demás sanciones.  Facilidades de pago.  Resolución General Nº 1159, sus modificatorias y
complementarias.  Información de saldos técnicos a favor de los contribuyentes y/o responsables.  Reso-
lución General Nº 1258 y su modificatoria.  Norma complementaria.
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RESOLUCION GENERAL N° 413/2002 - CNV  (10-07-02)
Comisión Nacional de Valores
Decreto Nº 905/2002. Resolución ME Nº 92 s/Reglamentación fondos Comunes de Inversión.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.308 - AFIP (10-07-02)
Importaciones
Publicación de valores referenciales de carácter preventivo.

RESOLUCION GENERAL CONJUNTA Nº1.315 - AFIP y 11/2002 - INARSS
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo).  Resolución General Nº 619, sus
modificatorias y complementarias.  Su modificación.

RESOLUCION GENERAL Nª 1.316 - AFIP (24-07-02)
Impuesto al Valor Agregado.
Ley según texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.  Operaciones realizadas al amparo de la Ley Nº
19.640.  Regímenes de retención.  Resolución General Nº 69 y sus modificaciones.  Nómina complemen-
taria de responsables excluídos.

RESOLUCION GENERAL Nª 1.318 - AFIP (29-07-02)
Impuesto sobre los Bienes Personales
Régimen de anticipos.  Resolución General Nº 327, su modificatoria y complementarias.  Resolución
General Nº 1298.  Norma complementaria.

RESOLUCION GENERAL Nª 1.320 - AFIP (31-07-02)
Impuestos.
Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias.  Régimen de información
de operaciones exentas y no alcanzadas.  Resolución General Nº 1135.  Norma modificatoria y comple-
mentaria.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.322 - AFIP (02-08-02)
Facturación y Registración
Procedimiento.  Registro Fiscal de Imprentas. Autoimpresores e Importadores. Régimen especial de
emisión de comprobantes e información.  Resolución General Nº 100 y sus modificatorias.  Su modifica-
ción.

RESOLUCION GENERAL CONJUNTA Nº 1325 - FIP y Nº 12/2002 - INARSS
Regímenes Nacionales de la Seguridad Social y de Obras Sociales
Resolución General Nº 3834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General Nº 712, sus modificatorias
y complementarias.  Norma complementaria.

RESOLUCION GENERAL CONJUNTA Nº 1.327-AFIP y 13/2002-INARSS
Obligaciones Impositivas y de los Recursos de la Seguridad Social
Procedimiento.  Régimen de Asistencia Financiera. Resolución General Nº 1276-AFIP y Resolución Gene-
ral Nº 8-INARSS.  Su modificación.

RESOLUCION GENERAL Nº 11/2002 - IGJ - (06-08-02)
Presentación de Estados Contables
Establécese que los estados contables correspondientes a ejercicios completos o períodos intermedios
deberán presentarse expresados en moneda constante.  Aplicación de las normas de la Resolución
Técnica Nº 6 de la Federación Argentina de Consejos de Ciencias Económicas.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.329 - AFIP (16-08-02)
Facturación y Registración
Procedimiento. Emisión opcional de constancias de bonificación promocional. Cuponeras Fiscales.  Re-
solución General Nº 1083.  Nómina de equipos homologados y empresas proveedoras autorizadas.

RESOLUCION GENERAL INTERPRETATIVA Nº 30/2002 - CFI (18-07-02)
Comisión Federal de Impuestos Ley Nº 23.548
Interpretación con alcance general sobre la competencia de la Comisión Federal de Impuestos para
entender en todo asunto referido al cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 9, inciso d) de
la Ley Convenio Nº 23.548 sus complementarias y modificatorias.  Intervención de naturaleza indistinta y
supletoria respecto de la que habilita la acción de los órganos de contralor específicos del Convenio
Multilateral del 18 de Agosto de 1977.
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RESOLUCION GENERAL INTERPRETATIVA Nº 31/2002 - CFI (18-07-02)
Comisión Federal de Impuestos Ley Nº 23.548
Interpretación con alcance general sobre el principio de automaticidad en relación con los recursos
coparticipables, los que deben ser remitidos a las jurisdicciones adheridas al régimen sin necesidad de
gestión alguna y en base a los prorrateados predeterminados por las leyes vigentes.

RESOLUCION  N°  78/2002 - SAGPA (1º-07-02)
Forestación
Prorrógase el plazo establecido en la Resolución Nº 602/2001 para la presentación de proyectos foresta-
les y foresto-industriales, con la finalidad de acogerse a los beneficios de la Ley Nº 25.080.

RESOLUCION  N°  60/2002 - SICYM (1º-07-02)
Minería
Valores del canon minero de aplicación durante el año 2002.

RESOLUCION Nº 558/2002 - ANSES (02-07-02)
Asignaciones Familiares
Establécese que la Administración Nacional de la Seguridad Social podrá abonar el reintegro correspon-
diente a las Asignaciones Familiares con Letras de Cancelación de Obligaciones Provinciales (LECOP),
con efecto exintivo y cancelatorio de la obligación, a su valor nominal.  Formulario de aceptación por parte
de los empleadores.

RESOLUCION Nº 562/2002 - ANSES (03-07-02)
Seguridad Social
Modifícase la Resolución Nº 1061/2001, con la finalidad de extender los alcances de la exclusión de la
consolidación dispuesta por la Ley Nº 25.344 respecto de los titulares de créditos previsionales que
hubieran cumplido ochenta años de edad al momento de serles reconocidos por pronunciamiento firme
sus créditos, en el contexto de una sentencia judicial de reajuste por movilidad de los beneficios acorda-
dos.

RESOLUCION Nª 142/2002 - ME (04-07-02)
Facturas de Crédito
Exceptúase a los negocios jurídicos correspondientes a diversas actividades de la obligatoriedad de
aplicar el régimen de emisión de factura de crédito, establecido en el Capítulo XV del Título X del Libro II del
Código de Comercio.

RESOLUCION CONJUNTA Nº 143/2002 - ME y 24/2002 - MP (04-07-02)
Producción Agrícola
Norma a la que se ajustarán los contratos de "canje de insumos agrícolas por producto final" y/o de las
compraventas de insumos agrícolas concertados en dólares estadounidenses.  Derógase la Resolución
Nº 10/2002 del ex Ministerio de Economía e Infraestructura.

RESOLUCION CONJUNTA Nº 157/2002 - ME y Nº 13/2002 - MI (11-07-02)
Emergencia Agropecuaria
Declárase en determinados Departamentos de la Provincia de Salta, a los efectos de la aplicación de la
Ley Nº 22.913.

RESOLUCION CONJUNTA Nº 28.806 - SSN y 8/2002 - SAFJP (04-07-02)
Seguros de Renta Vitalicia
Contratos de rentas vitalicias en moneda extranjera.  Prorrógase el plazo establecido en la Resolución
Conjunta SAFJP Nº 3/2002 y SSN Nº 28.714.

RESOLUCION Nº 150/2002 - ME (10-07-02)
Obligaciones Tributarias
Establécese que la A.F.I.P. sólo dará curso a los pedidos de estímulos a la exportación correspondiente a
aquellos exportadores que hayan dado cumplimiento a la totalidaad de las obligaciones fiscales deriva-
das de tributos nacionales, incluídas las de los Recursos de la Seguridad Social y de planes de facilidaades
de pago.  Derógase la Resolución Nº 325/96 ex-MEYOSP.
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RESOLUCION Nº 459/2002 - MTESS (10-07-02)
Registro de Trabajo y Formación.
Créase el Registro de Trabajo y Formación dentro del ámbito de la Subsecretaría de Orientación y Forma-
ción Profesional dependiente de la Secretaría de Empleo.  Apruébase su Reglamento.

RESOLUCION Nº 16/2002 - SF (11-07-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Bonos del Gobierno Nacional en U$S LIBOR 2005.  Instructivo para la licitación pública prevista en el
artículo 24 del Decreto Nº 905/2002 como opción para los titulares de cuentas corrientes, cajas de ahorro
y otros depósitos a la vista.  Participantes.  Presentación de ofertas. Preselección.  Liquidación.  Cronograma.

RESOLUCION N° 284/2002 - SPMEDR (17-07-02)
Pequeñas y Medianas Empresas
Apruébanse el Reglamento de Programa de Gestión de Negocios y el Modelo de Acta Acuerdo, a suscri-
birse con las instituciones que integren la Mesa Consultiva Permanente prevista por el referido Programa.

RESOLUCION Nº 201/2002 - ME (19-07-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Apruébase el Instructivo para la adquisición de los "Bonos del Gobierno Nacional en Dólares Estadouni-
denses Libor 2005" (artículos 5º y 24 del Decreto Nº 905/2002).

RESOLUCION Nº 498/2002 - MTESS (24-07-02)
Programa Sectorial de Formación Profesional
Créase dicho Programa en el ámbito de la Subsecretaría de Orientación y Formación Profesional, con el
objetivo de brindar formación profesional a trabajadores desocupados u ocupados, fortaleciendo y desa-
rrollando nuevas competencias profesionales o recalificando las existentes.  Presentación de proyectos.
Reglamento Operativo del Programa.  Formularios de adhesión.

RESOLUCION Nº 22/2002 - SF (24-07-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Prorrógase el plazo establecido por la Resolución Nº 201/2002, con la finalidad de que las entidades
financieras puedan transmitir por el sistema MAESOP ofertas presentadas por sus clientes y no informa-
das por problemas técnicos.

RESOLUCION Nº 238/2002 - ME (02-08-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Tipos de cambio que serán considerados para la suscripción en pesos por parte de las entidades finan-
cieras del bono referido en el artículo 12 del Decreto Nº 905/2002.  Cancelación del adelanto recibido del
Banco Central de la República Argentina, prevista en el artículo 14 de Decreto mencionado, mediante
"Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 2 % 2007" recibidos en compensación.  Constitución de garantías
sobre el citado adelanto con determinados activos de las entidades financieras.

RESOLUCION Nº 509/2002-MTESS (05-08-02)
Programa Especial de Formación y Asistencia Técnica para el Trabajo
Créase el mencionado programa, que tendrá por objetivo incrementar las competencias, mejorar las
condiciones laborales y apoyar la búsqueda de empleo por parte de trabajadores desocupados o
subocupados.  Financiación de proyectos de formación profesional.  Características exigidas a los mis-
mos.

RESOLUCION Nº 14/2002 - SSS - (05-08-02)
Asignaciones Familiares
Normas complementarias y aclaratorias y de aplicación del régimen de asignaciones familiares instituído
por la Ley Nº 25.231.  Normas generales. Asignaciones de pago mensual.  Asignaciones de pago único.
Asignación por ayuda escolar anual.  Documentación respaldatoria.

RESOLUCION Nº 273/2002 - ME (08-08-02)
Impuestos
Monto de impuesto por litro para determinados productos detallados en el articulo 4º de la Ley Nº 23.996,
Título III de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural.
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RESOLUCION Nº 28.873/2002-SSN - (12-08-02)
Entidades Aseguradoras
Procedimiento para la confección de Estados Contables en Moneda Constante.  Disposiciones
Transotorias.

RESOLUCION Nº 4/2002 - SSGP - (12-08-02)
Premio Nacional a la Calidad
Apruébanse las Bases para el Otorgamiento del Premio Nacional a la Calidad en la Administración
Pública.

RESOLUCION Nº 10/2002 - CNTA (12-08-02)
Salarios
Establécese una asignación no remunerativa de carácter alimentario para todos los trabajadores
comprendidos en el Régimen Nacional del Trabajo Agrario que presten sus servicios en el ámbito de todo
el país, desde el 1º de Agosto hasta el 31 de diciembre de 2002.

RESOLUCION Nº 295/2002-ME (14-08-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Registro Escritural de Depósitos Reprogramados.  Establécese que los titulares de depósitos
reprogramados que no hayan ejercido alguna de las opciones mencionadas en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º
del Decreto Nº 905/2002, y que no se encuentren alcanzados por el artículo 7º de la Resolución Nª 92/2002,
deberán entregar en la entidad financiera correspondiente al instrumento original que acredita la titularidad
del depósito y recibirán una constancia de tenencia del mismo.

RESOLUCION Nº 303/2002 - ME (15-08-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Marco normativo para la adquisición de inmuebles del Estado Nacional que sean desafectados de su
destino público y puestos en venta, mediante la afectación a su valor técnico de los títulos públicos
previstos en los artículos 10,11 y 12 del Decreto Nº 905/2002.  Difusión del inventario de los bienes
disponibles. Pago de determinadas deudas impositivas vencidas con los mencionados instrumentos.
Excepciones.  Adquisición de vehículos automotores cero (0) kilómetro.  Apruébase el "Mecanismo para la
licitación de automotores y maquinarias".

RESOLUCION Nº 555/2002 - MTESS (26-08-02)
Programa de Emergencia Laboral
Establécese que se podrán aprobar actividades comunitarias para trescientos mil beneficiarios mensuales
en el marco del Programa de Emergencia Laboral.  Duración de las actividades.  Ayuda económica
mensual.

RESOLUCION Nº 566/2002 - MTESS (26-08-02)
Salarios
Fíjanse remuneraciones mensuales mínimas para los trabajadores del servicio doméstico comprendidos
en las categorías laborales instituidas por el Decreto Nº 7979/56.

RESOLUCION Nº 326/2002 - ME (26-08-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Determínase el procedimiento para la entrega de bonos a los titulares de depósitos que ejercieron la
opción prevista en los artículos 2, 3, 4, 5 y 24 del Decreto Nº 905/2002, salvando temporalmente cuestiones
interpretativas, a fin de que las entidades financieras constituyan las garantías que prevé el artículo 15 del
mencionado Decreto.

RESOLUCION Nº 327/2002 - ME (26-08-02)
Reordenamiento del Sistema Financiero
Sustitúyese el "Mecanismo para la Licitación de Automotores y Maquinarias" aprobado por la Resolución
Nº 303/2002, por el "Procedimiento para la Licitación de Automotores y Maquinarias Aplicable al Sector
Privado" y el "Procedimiento para la Licitación de Automotores y Maquinarias Aplicable al Sector Público".
Fíjase el monto asignado a la operatoria establecida por el Decreto Nº 905/2002 a los efectos del rescate
del porcentaje de los bonos previstos en los artículos 10, 11 y 12 del mismo.

RESOLUCION Nº 334/2002 - ME (28-08-02)
Deuda Pública
Apruébase la reestructuración de las obligaciones emergentes de las condiciones de amortización del
"Bono Consolidado del Tesoro Nacional - 1990", cuya emisión fuera autorizada por el Decreto Nº 335/91.
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RESOLUCION Nº 28.895 - SSN y 9/2002 - SAFJP (30-08-02)
Seguros de Renta Vitalicia
Prorrógase el plazo establecido en la Resolución Conjunta SAFJP-SSN Nº 8/2002-28.806, mediante la
cual se dispuso la postergación transitoria transitoria de celebración de contratos de Seguros de Renta
Vitalicia en moneda extranjera derivados de las Leyes 24.241 y 24.557

Leyes, Decretos y Disposiciones
Provinciales

LEY Nº 7.195 - (03-07-02)
Promulgada por Decreto Nº 1.088 del 27-06-02 - Adhesión Ley Nacional Nº 25.456 - Modificatoria Art. 47 -
Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA S.G.G. Nº 1.098 del 02-07-02 (05-07-02)
Modifica Ley Nº 7.173. Disminución de Aportes Personales a agentes estatales.  Decreto Nacional Nº
1.387/01 para financiar planes sociales y alimentarios.

DECRETO S.G.G. Nº 1.099 del 02-07-02 (05-07-02)
Estado Provincial.  Modifican Estructuras Orgánicas del Poder Ejecutivo.

RESOLUCION GENERAL Nº 18/02 - D.G.R. (05-07-02)
Incorpora un nuevo grupo de contribuyentes y/o responsables al Sistema Sares 2000.

DECRETO S.G.G. Nº 1.100 del 02-07-02 (15-07-02)
Reglamenta actividad procedimental del Tribunal de Aguas - Art. 308 - Ley Nº 7.017.

ACORDADA Nª 8.893 - CORTE DE JUSTICIA (26-07-02)
Autoriza el uso de la tecnología de firma digital para trámites ante el Poder Judicial.

LEY Nº 7.199 - (24-07-02)
Promulgada y vetada parcialmente por Decreto Nº 1.202 del 17-07-02.  Porcentaje de Coparticipación a
Municipios de la Provincia conforme Ley Nacional Nº 25.413.  Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios.

DECRETO MPE Nº 1.241 del 22-07-02 - (31-07-02)
Decreto Nº 880/02: Modificatoria.  Desastre y la Emergencia y/o Desastre Agropecuario.

RESOLUCION MPE Nº 277 - (31-07-02)
Prorroga hasta el 20 de agosto el plazo establecido en el artículo 1º de la Resolución Nº 226/02 del
Ministerio de la Producción y el Empleo.

RESOLUCION GENERAL Nº 1.197 C.P.C.E.S. (08-08-02)
Establece que si quedaren estados contables sin aplicar el art. 1º de la R.G. 1192 la expresión en moneda
homogénea se realizará en el siguiente ejercicio cerrado.

LEY Nº 7.200 - (20-08-02)
Promulgada y vetada parcialemnte por Decreto Nº 1.382 del 09-08-02 - Modificatoria del Código Fiscal
Decreto Ley Nº 9/75

LEY Nº 7.201 - (23-08-02)
Promulgada por Decreto Nº 1.405 del 12/08/02 - Ministerio de la Producción y el Empleo.
Autoridad de aplicación Ley Nº 24.240 - Ley de Defensa del Consumidor.
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       DE SALTA

Leyes, Decretos y Disposiciones
Municipales

ORDENANZA Nº 11.742 - (B.E. Nº 61 del  22-07-02)
Prórroga del Programa de recuperación de recursos municipales.

ORDENANZA Nº 11.740 - (B.E. Nº 61 del 22-07-02)
Modificaciones al Régimen Simplificado para Pequeños contribuyentes de la Tasa por el Ejercicio de
Actividades Diversas y Propaganda y Publicidad.

PROYECTO DEL DECRETO DEL TEXTO ORDENADO DEL´REGIMEN SIMPLIFICADO
Disponible para su consulta en el Centro de Información Bibliográfica.


